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diligenciado 

nO 25526 el cuaJ

ti

concluido ha sido remitido a Auditoria con

ÍT 31 Agosto del presente año.^partir de fechr

en curso Francisco Jiménez Escriba-

^0 se encuentra en libertad provisional con la obli

gación de preentarse semanalmente en este pnesto de

la Guardé Civil hallándose el resto de los procesados



)

eel Provincirl

al presen

estahlecínientp ínyennron 51 19 de qct^lr

Y para que conste firno 

cha ya expresada



Aud^ona de Gue^a
d.i

Eié^ci^o de Operaciones det Sur

y SERVtC'O OE JUSTUta
DE

/^C?rt7 Í7¿7(? CO/77O /í/CZ y ¿7¿7A///¿?í/o c/^/

/^r/o //c/7é ^s/g'/y^íVo s/rra //73/r¿7/r co77/ra

l.o.s -iirdi.Y.iAuQ.s r.el..aci.on.s^r^.c5.....$l
t n ! o s que se ¡ te w :

/^/'OC^¿//777/c/7/o <S¿//y7^/'/3//77O í/g ¿/rg^c/7c/a co/7 e/ /7J-

/77c/'o3A^7Q^. /c rc/77//O /os í/ocí/-

r /77g/7/OS <3/ /77arcrc/7 SC //7íy/ca/7.

L

f) 6

í 7

y¿7¿z .. tgsg?

c/^/ ^X/7/'CS3í/o /7/'OC^í///77/c/7/O.

''K.-
:J-_ C

¿)c /oí/o /77C ¿?c/7S3r3 rgc/7)O y /?ar/c ¿/c //y/c/o

Z)/os or^y^/í/c K <S. /77Z7C/7OS años. 
g?
¿y.tateííTtta......c/cíT'a?s<c



jéspeldo oue .'-<^ ciH^

José fe^srés Alot 
Antonio Luoena Díaz 
Federico A.oral Otero 
Francisco JíMCoez Escrioárj 
Juan Aaüero Jrespo 
José Hermán Aartín. y 
Saidomerc corredera Avilí.-
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AHTCSIO L^CSSA DYA2 
FEDTKICO OTERO
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trATU-<A Pr!OV<NCtAt. OE 

CORDOBA

^±oria a

O^L6GAC!ON oe

salida 5&9

si

C?L
TAOA-

Te^y-o o*! -síato de i-e^sitdrlo por 
presente oficio, íni'or!ios do JOdyi

<.j. irLlcia:'CO n'aosti'o Glorioso Mo 
v:i '.erto,3O opuso ol n:Í3}'t0...d:ott..lM_.jiy- 
ry^s.oorLonccia a la Gorfoderaclon i^a.GÍ< 
f^^'dcl Trab&io dito rsropasan^
cu favor e-' los idOísl-'S i-.&rrtistas.i^s 
lívdduo de na^os antoc^dortos^j dofer- 
3ce^ dol vreeec Copular.

j'.l ocup^t- Ifm Gloriosas fiiortas 
^d^itarcs osla ^íl^a no^o al ca^po ro- 
^o ídrando parto dc una banda do fora

do? o'.^e cao^tauó&bu uu ^aj. obi^ouo, 
*u^orvíuícndó en..dctüucipn .dO .nn ín 
^vlluc llarado cuan de bios Rodríguez 

Ruít^el- iuo_tno^^^g^pn,croyendolo ospi 
uuestrOl ,,

for dios Rspaday aú Hovo^uc^on au 
cional-^iuulcalystr.

La Carlota 4 ue ^unio
Año de la yd^d^ris.

Al aefo bocal

Itar do

Ido

do l/?36



JOSE RUEDA NOGUERA CABO DE LA GUARDIA CIVIL Y 
LA ACTUALIDAD COMANDANTE DE PUESTO DE LA CARLOTA.

EN

)

CERTIFICO:Qu^ ^1 vecino de ^sta loca^ 
lídsd JOSE TABAREZ ALOT^ex de pesPmos an
tecedentes,perten^ci6 a la Confederación 
Nacional del Trabajo,hizo una activa cam^ 
paña en favor del llamado Frente Popular^ 
al iniciarse el Glorioso Movimiento Naci* 
onal,se opuso en armas;al ser-liberada [ 
la población huyó a zona roja,formó par-¡; 
te de una partida qus capitaneaba un tal) 
^ChÍmenG",lO3 cuales detuv^ron a un veci^ 
no llamado Juan de Dios Rodrip^ez Ruiz yt 
le asesinaron por creerle espía nacional 
lista.

Y para que conste extiendo el pre
sente en La Carlota a veintisiete de Mayo 

mil novecientos treinta y nueve Año de 
Victoria. ,1 A

í



!

ÍCM epciiW!)

í-.......  .FtCHA CLAStFtCATORtA
li,.do en cumplimiento de los instrucciones del Cuort.l Genero) de) Ejército de) Sur 

de fecho 25 de Abrd de 1939
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^/co/zzo ^a.s /^zzzz/y/arrztczz ....................... ............................

jcrsnzza^: syac /g co/zorezz x-/7zz<?<yca rc.s/z^/Zíy^ zy^ <szz ac/zzac/^zz,y azza /"cazz/c/zeza^
" ...' - -b/ \ ..... ...................r .^r.................

/owd /zcr/c.

/
^ocí//77c/7/o^<yí/c/7rc^e/7/3(3//?roccí/cí/gCa/77/?o í/<?Co/zcc////szc/c/z/ ¿///íZ^cÁz í/ocz/we///¿7c/d// c/z//'tfjí<¿/í^ ¿z/

/^Acrc^¿?í/o €/? í//r/7o C¿?//7/?o^ ...... .................
................ .....................................................................................................t

.

y.

FtRMA



. con 
guato

to de 1,930-Ano dí

ínfcr
103 
do cxy

Contesto 
sobre --

teorÍAs MRP

iciarse nuestro 
uso ál als^o^^on 

po^iqrüKa,p^...............
iacion

dlcrioso -ovl^
..^^...^ lí^a^'ma^^s o
pe 1' í e n e c í í f e ú e

¿jo,e hi^o activa 
la 3

Villa por las Gj 
liberaron/buyó al 

o,non-^ ^orro parte do la caua- 
Paocinorosoa que capitaneaba 

f i^- iu nuQ... Oib i-^.. ioy
Lich^ tur^.^b^cl v^c^no 

Huir.
^ovolcuion Kacioar

-.loHldo



LA

' . .

JJ3E RUEDA NOGUERA CABO DE LA GUARDLk CIVIL-Y EN 
, ACTUALIDAD COMANDANTE DE PUESTO DE LA CARLOTA.

lo^

en

CSRTIFICO:Que el vecino de ést* 
celidtd ANTONIO LUGENA DIAZ,es indi-- 

viduo pelt^rosisimo,perteneció a le ¡ 
Confederación Nocional del TrWNsjo é : 
hizo ppppogonds en fsvor dey msrxismo^ 
el iniciarse el Glorioso Movimiento ) 
Nacional se opuso en armas;al ser li
berada esta población se internó en 
zona roja,donde formó parte de la par
tida del famoso "Chimeno"procedió a 
la detención del también vecino de 4s- 
ta Juan de Dios Rodrip:uez Ruiz,el cuw] 
fuó asesinado a las pocas horas por 
la indicada partida.

Y para que conste extiendo el 
presente en La Carlota a veintiocho



.............. ... ' .......... ...................* . .......

FtCHA CLAS) FtCATORíA
3rmo¡Ízado en cumplimiento de tos instrucciones det Cuorte) Genero) de! Ejército det Sur 

de 25 de Abn! de 1939
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JOSE PUEDA FOGUERA CABO DS BA GUARDIA
ACÍUABIDAD COMANDANTE DE PUESTO D^ LA oARLOTA

CEKTIFICO:Que el ^^c^no Ae ^sta
localidad FEDERICO MORAL ^TR^O,es persona^ 
d.pusimos antecedente..perteneció al par. 

de la Confederación National 
4 hi^o propaganda en favor del m 

yismo-al ini^daí^e el Gloricso Movimdent 

di? r.volucio^.ric --t. p.bl.-
cicn or^^nó -1 d^s.rmen parson.^ 
"Id.A y datancion-a da 1.a míam.a;al di. 
diecinueve de 
treinta y seis al ser libera 
cion por la. tropa.
zona roja.

Y para ou* conste 
.ente en La Carlota 
de mil ncveci^nto? 
de la Victoria.

Ju3ío mil novecientos
la pobla-

Kacioneles buy6 a la

extiende el pre- 
a veintidós Ae Mayo 

s treinta y nueve.-Año



FICHA CLASI FICATORIA
rmottzodo en cumplimiento de los instrucciones de) Cuartel General del Ejército del Sur 

de ^^^a 25 de Abnl de 1939
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el gusto 
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rabAjc.du los prineros 
to saoueó una linca dcl vcc

^03 y huyendo 
or ^dos'^epa.A y 
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Cd-'-ta 5 de Junio

de contestarle por el 
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ZY

LA

JOSE RUEDA ROQUERA CAFO DE LA GUARDIA ^TU^L Y EN 
IcTUALlDAD COMANDANTE DE PUESTO DE La CARLOiA.

p

Calvez Rulz,se apode- 
cahRllerias mayotes,sa- 

al cam-

CERTIFICO:Que el
ioca3í^Há FRANCISCO JIMENEZ ESCRIBA^ 
ÑO perteneció A 1* Confeder&cion 
B.cionul ^el Tr.b.3o l^z. prop.- , 
c^nát ^n f^vor del m^rxismo;en los f 
primero oías del Glorioso Movimien-; 
te N.cion^I y oe un^ fine. 
de don Antonio C----
r6 de dos <--------
queo dicho cortijo y marchó 
PC enemle^

Y n.rg conste
presente en Carlota a

.*4^ de Mayo de mil novecientos 
y nneve .AHo de la Victoria.



FICHA CLASIFICATORIA
)rma)¡zoda en cumptimiento de tas instrucciones det Coarte) Genera) de) Ejército de) Sur 

de fecha 25 de Abn) de 1939
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do porsonaí 
nismas. 
devolución ^aci(

Gloria

a. cariota

Londo referencia a vuestro atto ofi- 
tocha 1^ del corrionte^sobre petición 
nfornes do varios individuos de esta* 

localidad,he de ecnunicarlc lo sigueintc.
do los íniornos que obran en ostaaofatr 

a local,se dosprendo.que,
Juan dañero drc^i.'" 

nteccdcnucn,y conuucaa.
-olí ticanonre,* 

federación nación 
renté del riisno.

Cuando estallo 
ion lacíenal—din 

tanentc en contra 
na3,procodienuo a 
de orden,V uossr^e 

*or ados áspai 
nal-díudicalista.

-Iota

)spo,cs índiáiduo de d^lí 

úrtonecíó al partido Cor 
1 del TracajOjOono diri-

nuestra Gloriosa ^cvolu- 
dicalísta^

do
. la

1,9^9-Ano Go



* EX

JOSE RUEDA KOGUHRA CABO DE LA GUARDIA 
ACTUALIDAD COMANDANTE DE PUESTO DE LA CARLOTA/

CERTIFICO:Q^e el vecino de Aat* lo- 
c.lid.d JUAN CAñERO CRESPO,es persone 
de malos antec^desetes conducta,perta^ 
necló a la Confederación Nacional del 
Trábalo y fuA diríjante de la misma;al 
iniciarse el Glorioso Movimiento Nacio
nal se opuso en armas,procedió a la de^ 
tención de varias personas de orden y ¡ 
ordenó el desarmen general de las misman 
el día diecinueve de Julio de mil nove- i 
Cientos treinta y seis al ser liberada 
la población huyó a la zona roja.

Y para cue conste se oatlende el P^"- 
sente en La Carlota a veintidós de Mayo 

mil novecientos treinta y nueve.Ano 
la Victoria.
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Don PalrnPRr Gutiérrez González

Alférez rrccidionulj^onoTarto de)-Otetirro' fn!ld)cO Mffttar,

CarlotaJuez \l)tttar designado tnstructor de ente P rocedió! en Lo

en )a precedente Orden de Proceder, habiendo de etegir Secretario para estas actttacioncs. de- 
Ge^edellost)^no a

t! que una \e? en nü presencia manitiesta no tener ¡ncompatthUtdad para et c)crc)cin de) cargo,

gue acepta turando desempeñar toen y ttetmente tas otrtigaciones de) mtsmo de tas que ftte cn-

- í.

\ para que con^e ventPu^mdecon^¡rm^^dnnnacm¡u^^oen Carlota
de SC^tÍ!

el^te

tci

de re dendtmn^dk^os tíMÍUta ttu '4V0

) un p^c^Jerde flcnaOR

a I c t

) i a

y

de )a nue se acusará rcci)!o; tttstrúyase p^^:c^-

T entfi somartstmf) de ufHenct.) en a\cfnt)atjót! y con)prot)ac)ót) de [os )iec[)os que ett 
mas se nictic <üan aese cuent.i rtc) intuo a) Otnri. ^st Auditor [^eícgado de! !i)^tc))o de Opcrncio-

[tfttcia: retzistiese en c) )i)!to cot tespottdiettte; cítese de cotttparecencia a[ denutt-

^ameatdiUe ratd\ .i! se en ' t, dcnuttcío y en .ttettción o tos cargos que se fortttutott cotttra

3 C?* . 10 A JiAZ uTNHo

se decreta su prisión presentisa. iibrando ci oportuno tnattdarniettío ai Í5r. Director de )a prisión

Inrlúta dei que acusará recibo pora su uttiótt a tos autos y practiquense cuantos

düiyencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, poÜtico-so-

ciaies a tas Autoridades iocates de) tugar de residencia de) incutpado, interesando de tas nten-

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser cotteretos y cotteisos en orden a !a deiimi-

tación excitisiva de responsahitidades. señatando a ser ptisitiie personas de reconocido sofven-



cía, que puedan acreditar ios hechos imputados y a ias que se recibirá deciaración si r 

tínenfe; recábense asimismo dei encargado de! fichero de irrformación e invesrigación 

cedimíenfos en trámite ios correspondientes certificados-ficha de antecedentes y 

tos en trámite referentes ai iacuipado y por ei resoltado de todo eüo proveerá. .se

Lo mandó y firma S ÍS. Doy fe.

!)Hmní*í^eguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mondamicntost 

dados y se cumpie !o demás ordenado

)

)



individuo con ancarioridad al Olcrio&o 
Movimiento partauecia ai partido socialista, 
al lo da Julio na i.^^ó sa lan^o con la aorda 
marüsta con propósito da consa^^ir apodarar- 
sa da ia población lo qua lograron por unaa ho
ras, cuya actuación la llavó a araoto provis-í 
to da ar^as ua rusgo. í;

Al sucauarsa au fracaso al mismo dia lo na 
Julio da l.^óó a^ qua las fuarnaa Macionalas ' 
aS apouararon da is población aa marcho a la 
nona roja donda na permanecido duranta toda i 
ia guerra, razón p^r la cual aa dssconooa aus 
actividadaa póliticas-socialaa asi como ai al 
miaau na intsrvanido diracta o indiraevamanta 
an aaaainatoa, rohoa, aaquaoa,datanoiouaa y 
proiaaacionas da Iglaaiaa act,,act.,.

Sobra la cartana da estos artramoa puedan 
declarar loa vecinos de esta oblación Baldo- 
maro Jioanez Baa^s y Juan Madel Otar con domi
cilio an la calía Carica ót paraonaa ue raco- 
nocica solvencia moral.

Y para que consta y a petición del Sr.Juaz 
Militar Instructor da asta 
santa iaforas qua firmo en

rlaza a^piao 
La cariota a 
la Victoria.

pra
21 da
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CARLOTA

cump^iwi^nto A xu r^spetahles 
&3cyito del Actusl,relativo x
la conducta,antecedentes y acltivida- 
dey político sociales del indi^. dúo s 
consis^ado al &arKen;tengo el honor de 
oarticipar a la superior autoridad de 
V.S.nue este sujeto es depusimos ante-^ 
cedentes y conducta,pertencíd a la Con 
federación Kaeionsl del Trapa jo,hiao 
propaganda en f-vor óel marxismo,a la 
iníc&cíon del Glorioso Movimiento Na
cional se opuso en armas,el día 19 de 
Julio de 19S6 al ser liberada la pobla 
cien por las luersas Hacionsles huyó 
al campo enemigo,donde formó parte de J 
la partida que capitaneaba un tal "Ohi. 
meno^ JUAN MÁYKR,lo3 cuales detuvie-^ 
ron a un individuo llamado Juan de Diot 
Rodríguez Ruiz,y le asesinaron por 
cre-rle espía nacionalista.
Sobre algunos de estos extremos pue

den facilitar datos JUAN MEDEL OTERO 
Y MIGUEL AGUILAR SANGHE¿.
Dios guarde a ^.3.muchos anos 
La Carlota H2 de Septiembre de 19^9

Ado de la Victoria 
El Comandante de Puesto



! N F o R M E

partidos de is
as el dia 18 de 

de 1& Caballé- : 
noticias del in- 
el vecino do la^
detenido fue

Que huyo

t

informa al Jefe loo&l Je F.E.T. y de 
-3., que suscríbo^el vecino de esta 

Localidad Don Ju&n Kedel Otero, con domicilio 
calle Carlos 111, reculta que el detenido 

cé D&barec Alot perteneció a
- ^ue ^e levanto en arn 

195C, formando parte 
del grupo que, según 

, Iba capitaneado por 
s.d Juan i'&yer.- f^¿ue el 
ndísta activo de sus ideas^- 

reja.-
26 de Septiembre 
do la Victoria 

j:.l Jefe Ijocal

un



Indagatoria Je! encartado a ó de octubre

^3 já'

-í

i

3.

CO a al margen, de r - años

c 1 a ¿e a

En ro darioLa
de 193v . anie el Sr. Juez Instructor con mi
asistencia, comparece el que. exhortado a 
decirverdad. manifestó sery llamarse como 

de edad, natural de
y vecino de l-.a

sabe leei y escribir, que

Ta Inrlotn

que

y que

suj e to a ^"S tú procedí mi en to 
Sus ueñaspersonales son

. color j

res '

V

i a cual

Es hij o de /Ce

de

y

provi n- 
de estado aoltero y 

fud procesado 
ante el Tribunal

que 1 e impuso la pena de 

cumpli ó
conoce el motivo por el que se encuentra

Ks ta tora 1-úPU pelo nr^ro barba pocrnun

OJOS ca tnn^^y tiene como señales partícula

na tural es

^stacasado con

de La JariuLa

euLnbn n! lila 10 n in 
lerlc el año riJ 
to t^oerpeñado, no 
ito,ninguna clanc te 
ración, 
la Cloriasn povi-
" la- tiez te la nauana 
¡ión en puc aataha en 
c pr^ untaron cuatro 
'^conocer a Rafael 
fentó auc abandonara 
cblo,cona que realizó 

I Slaa \riza.Panticnc 
rn^ntó a el 

i un coche a 
^íca Carlota 
la práctica 
ntar^unto dicho 
Igato l^^ejo un 
aeroa que debían 
ti cada.hanificeta que 
llegando a Chica Car
io auc lee habían en- 

tomicilioc conuigui 
haciendone previ aben- 
ai tea a Ion que habíanW 

a cuj.pl ir. s^irra qUe d/ 
e Lee rinedannencoc
la localidad entaba 
lo que 

te-v^rir erp^etiendo acto necuído el reg^eno 
hab^r an^do po- cort/^o del Hecho en el 
atea encopeta nin t^ncr ^ue emplear nirg na 
2e pi coacionen.Hace conntar que cuan do 
tera ne enteraron de coro laB fuerzuc 
próxirae a ocupar la villa de La lari^t 
conaecnencia elocurtacBe en lou olivareu pro^^aos a^ 
en ene ataban ene conocí do,por la cueota de las Puedra-

? i f- ne

PHEGUUTADO :

hijos
p- r -u f 1 -lúu urJiGirn dlju: Tue

1 nf ; era Lr ' 'rS by "bnbajo t
nr r-. :u' ; ru,no habi'nd
G' ' .. - , -r ' . : r S Giníicu

la ir . In uirgani;i
-- - ' . i'u - ari^r t fcch
- j '' . ' aobr^

.t - u.-r J- ' ,arn oenr
'.: ; a ' - r ¡- trigo,'

. -- pude r
r.. ' '- a. a ar-u cual

p "a Un; tu ^1 L-
4 ' ' r -r' ;ricnr-^)e a ru patrón
V ' t r 1? rá a Lr lorlota ue pr

- - á r 'ara u fuerq con
- a- " lar artas en ten d^ Th

y 1 "^^íón ^rtn llevo a
* . - ' - - - n t '* "f) '] a r..- r-1 n i el. 'y u;

- . r. r- -u^ortrnLan ya l^bro 'Le
Ir. ; i u y r "" y aún oue "r^n 1 s corpa
a u; .- La" ^rn realizar la Ibor in
1 - ' ' - r r ; nte n° pur'""on ^n carino
1 ' ! L con i^ntn enneau; ia a cuaptir

n nt ;. í o recorriendo para ello cnat
te in í n so d^ Jtoc una ^^co-cta
t e i. ar Je Jan in íviduaa de
.ar' atiu 'árU '^tbl' 'oc oP^etivos J

ec a r achataron al tepe"*abentod^
t r ar; t - r n con ene ^1 pe^^^aal de
ti calo 1' "1

callo ioi 
recocer 
y Lao 
por

l'i- 
ec- 
co ch fj 
t ai

lo

!

et

lo 
acorlaron no 
no cin anteo 

cual rcco^icro^^ 
clabe ic an?n¿ 

legaron a la car^ 
nacíonalcH eetaban 

tiendo en BU 
próxiros al
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esaue3 aquellos
al es ' aconpaña 1 Le -una hija de corta edad
yi ni: o es oso , -n'o : aniaLa Letener en ah
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^¡y que
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al cuarto Batallón de la; 
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.doran Avila durante 
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exprenadoH en

;no e
la. plana 
cionada 
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ve Brijaia 
jraiuación y 

:a;o Bal Copera 
- cocal 1 cria

de continuo a i'a¿^''er.C'
ti rpo éntle loo cac _
las hechos expresados en esta declaraDÍon 
^ue usaha el declarante,manifesto:C^e la 

un caoallo Blanco con el q 
serias se efectuaron.

r otra unidad 
con la que 
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y 
CaJj ero
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-i?
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, dije: r:
erder la pr- 

e r evi c

y/ .

DooL^^aoión dol teatigo

JUAÍf ÜUDiaú OT^O_____________
oíonton treinta y nueve 
margen, el ouftl íu;é ente 
que ti?^^e de de o iY verdad y i^rla 
tÍMonio,oiondo juramentado con 
neralee de la Ley,dijo: llamarse 
todo viudo natural de La Carlot 
cesado,y con domicilio en la callo do 
demás.

PH.miUH TA'X) cccív.-^ír d— 
la república Jone 
tremínmo de nun 
tando conceptuado por el 
jador.Agrega que en cuanto 
en la fecha del lío rio no 

la villa de J,a 
turbas no habiendo 
oinos con quienes

dicho de 41 de edad,¿

La Carlota a veintitrés de Octubre de nll c 
a/ite e etc Juzgado compareció el testigo anotai 

rato del objeto de su comparecencia,déla obligó 
s-penas en que incurre el reo de fal; 

arreglo a su clase y preguntado por laí 
c^no queda dicho de 41 ¿Jios de edad,<i 

a de profesión herrador que no ha sido;' 
Carlos III y no le comprend^

Cd 3.C. !'' jí7?IH:??A:'lue durante los iaZ 
Tacares Alot no se <^areoterizó <1

iieales ni tampoco por m,^La conduct^ 
contrario como un e?ccelente t 

a la actuación de José Tabt 
movimiento no tiene conocimie  ̂
Carlota hec^ formado parte dej 

obtenido otra información de los coB' 
ha hablado^ Ajdrma que réferenc^

después de ser tomada la localidad por nuestras fuerza^ 
individuo en cuestión huyó hacia a la,alameda dd Pica^ 
incorprandose a partir de entoncesa una Partida de cab*; 
tas que h.allt exintia y que entab mandada por Kayer pó?$ 
que os de creer que tomara participación 
oorroriao que efectuó la expresada por loa

PR^UJMTAX) 31 tiene 
fué la 
teniio 
doy

en las di f e r e3S: 
contornos.^ 

algo ñas nanifentay,lljoí':^e no y leída
presente declaración ne aflmó y ratificó en el 1 
fimai^doia con señor Juez de que yo el Secret'



Deeiaraeión de! Testigo

o i s - o F a z _2a:^o r o
En I^a Cario .ta------------------- a 3teirbti-c.i.E-Co.....................
de—C.C-tm..r s------------ de mil novccientfsc treinta y nueve ^

ame este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fue enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo —juramen talo_____________________________

can arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

años de edad, de estado —c.&^^A-io------natura! de....Lo—.Cn.rl.OJLa________ :  _____  . .
n

de
—quc-^na- ha sido procesado, y con domicitio

y no k;

<jc profesión CüL-'^.o------------

en .... &1—

comp'^sden las demás.

Preguntadoconvententernente por S.S manifiesta: quince diac deopuóa

de cor tomada La Carlota por lae fuerzao nacio^lao,empoza- 
zaron a preGohtarne en al quinto departamento y qon hartn 
frTncí^ncía grupos de cnballintas que tenian su oop^cnto 
general eu Inn alar clan del Picacho estando dirigidoo to-

at 
el 

:tí 
} t

vigila Juan Mayar Dianapor el cabecilla de enta

Afirma 1 n.a frecu^^t? 3 voceo

aclinn dedica r s 5 a toiaa claoeo de at^^polloe y dea^a^oo

llogahan a la ^hdea
)
ii

?

figur&nlo en una do la^ ocaeionee do que hohla Jooo Taharea - 
Slorc (a) el Canión ol cunl do deetacó a la era en quo oata^.- 

ba trabajando el ieclaranto obligándola a ir dolante del ca

ballo hasta al ^o^ic^l^o particular donde aa ^ledó a la 
puerta en tanto Tuo otro de cus coMpaHeroa lo exigió que 
encendiera la luces do lan habitacionee cacándolo luego a 
la calle donde le tuvieron encañonado pidiéndolo un tal 
Picadillo bajo arenaba de Muerte que tenia

t
no.

la halló oonfonne

una escopeta.

3i tiene algo naa ^ue ^anifostar^dijo:

7 leida que le fu^ la precente declaración

y r.tifi...d... en .1 . .t.nido^^ir..^d.l. o.n

.1 a.Sor Ju.. en .mníón d¡. BÍ .1 S.or.torio de lue doy f&

entroc&rle
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En cu^plí^í^^to su sn^eriot 
d^Y Actual,r^2^tívo A YA 

y Actíví^A^AA pcYí- 
del Yndiví^uo ccnsi^nAdo 
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El ComAnCAn^^
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!N FORME

3

Según inforr& ^1 Jefe locAl de F.3.T. y 
de l&s J.O.^.S., que suscribe^ el Alc&lde '- 
tedíneo del 5S Dep^rta^cuto de este termin' 
no Munícipel^ Don Ju&n bic resulta
Que el detenido UfúlIO DIAZ porte-
ñecíó a-1^ sociedad obrera de dicho Depara 
tauerte.-^ue a los pocos días de estallar 
el Glorioso hovi^lento lacicnal, ol deteni
do se incorporó a la partida de riarxistas 
capitaneada oer el fañoso extre^dst& Ju&n 
P&^er, vendo* s. caballo el detenido y pro
visto de de fuego & saquear en el 3^
Departamento.-Aüade el informante que el del 
tenido Antonio Duoena Diaa tomo parte cu 
la^nuerte do Juan de Dios Rodriguen (a) Per 
n&lcs.

Da Carlota Ae Octubre de 1939.
1& Victoria 
Jefe IccaA

.ÍS

r
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margen , de -1 años de edad . ntituruY de
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asistencia. comparece el que. exhortado a 
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Bailo ero 
; eran los'

t,

guau ay^n diana al cual nntregaron 1 ' tcniio
ba acomoaualo ñor- Pelórino Poral Otero y .
\vila más un tal Pxaosito y del'elonió que 
en torno al cabecilla.Pabe-constar que 
se separó algunos momentos con Pernales 
te y preguntar al enorme grupo pue allí 
reís aue hagamos con esce hombre? a iQ 
mente to lns.;jJ¿F^'^'h*^o^ pidi en do entonces el 
nara ^ue lo hicieran a!elantanlon^ en 
meló,Juan deposito,y jelehonio ^idalgo 
quelaron con el deten lio continuando los 
ra,dejan lo previamente las'caballos y la 
primeros tiros que sintieran debian disparar sobre Pernal^ 
ma lue al llegar a la carretera se apostaron entre los 
con el objeto de tirotear los camiones que pasaran 
conseguir armas y obtener prisioneros,no sa iendoles bien.

le ^ue cu an do s^ i^a apro simando un comboy 
disparó a uno la escopeta,lo qu^ produjo naturalmet 

choferes aceleraran la marcha,no obtante lo cual 
pasar una lesca^ga generáis emprendiendo s 

a auq con lo ocurrí 
anifiesta qúe una ves recobra 

el camino hacia el punto 
conpaheros al 

de 
después volvió al 

habían recibido 
a-ocupar a aquel termino 

1er hac^r.absolutame 
lo aauelhá noche

lorre-]

a continuación 
para volver segují 
se encontraba:¿'%'í 

que respondieron Un' 
cabecilla volunt 

el rorreen to úh talv
ina Ira, los cuales., 

lemán hacia la cs 
consigna le que

a din r;

a causa 
se le 
sue los 
ron al 
regreso por tenor 
onales.'

¡ .laron 
se sepp^ó de sus 
cana en donde ten^a un tio 
sue dos lias ' '
para Fuente Palmera pues 
fuerzas estaban prosiras 
lo oue en vista ie no po 
hacia Posadas,acanpanpan 
la villa. ' .
Por su actrabión en la 

de llegar a Posadas siguió el 
unos treinta hombres arnados y 
rías hacia ^illaviciosa dond^ 
caballos a Pillanueva de dórdoba dode perranecieron 
sinadanente en calidad' ie refugiados 
laarchahio seguí donante a ^airad con 
licias y al no 
ce ingresando 
la lolunna de 
lastro jel dio 
evacúato

eguidament 
d,o vinieran refuerzof 
das las caballerías 

partida
cerca iel Pólino de ; 

el que p e ri i an e c i í 
saliendo a con ti ni d 
aviso de que nu?^

. teicip^ 
ente nada se eiy 
un cerro prosit

1 e
pasar 

casero con
'Ti cacho "

annque el decía)

a

en

\B0:
as

tó :
con
rresponli en t es

desnrvaron

zona roja,manifes 
le el aran te 
con las co 

los

une al dia si4 
un numeroso^^^

continuando
un mernT- 

s en un grupo*' 
íe incorporarse' 
los tres di as 
P. T. p er t en eci 5tp' 

al
lí eg ado por lo 

el au e

a

¡adura llevanlolo

le refugiados alojalof 
a ^alrid con el fin 

poler conseguirlo regresó 
entonces milicias de la 
Indalucia y Bx 
cayendo enfermo apenas 

aun hospital d^ ^pdujar en 
dias trasladándolo luego a otro *...........

viniendo a buscar la columna en que había 
q-e estaba en 1------

dad hasta el diecisiete de Julic 
cuya fecha fué herido hospil 

lió el finad de 
en derecha. Pan tiene qns 
carácter d^ voluntarios!

cabo je un nes
antes iestmnanjole al priner Batallón 
pemaneciendo con ^sta un 
novecientos treinta y si oteen 
iolo en Alicante donde le sorpr^^ 
lose leí balazo recibido en la si 
columna citada ingresaron con "el 
Horal Otero y José Tavares ijot.

li Juan
cue puede afirmar 
grupos aú 
cuartel general a la

frent^
^ue 

, permaneció une 
de Ubeda donde le dieroneli 

labia 
Han za!*)^-

la gucrr^^'el f i n al

^osé Tavares 
lanero Crespo for^ó parte le la cahalleria de^c^ 

eue lurante algún tierpo for^ó parte de 
e se encontrahan en la alanada del Ticacho^que" 

cahalleria ñero lesd^ luego en ning^ 
stuviera provisto de escoptta ni caballo.
algo más ^ue manifestar dijo:Ciae no.

estodo j.S.ocordó suspender la presente inlagnto 
c fué por su acuario la halló conforme afirmando 

^n su cont^nido^^irrandola con Juez so
Secretario le lue ínv f^

vi ó au e e
PP'UuP 1 \10 : li ti en e

Fn es t e
i la cu e 1
tifi can jone
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En La-Cariota— -..  , a T^ntÁtrea______ __ __

---------- --- de mi) novecientos..tJLeÍ!.n.ta..y. . nu ey.!?., 

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonió, siendo juraat cntado--------------------------------------------

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho,

33 - años de edad, de estado -O&aadO--------natural de-...L.&....QACl.!LtA................................. ........

de profesión .. _______________________que-BA--------- ha sido procesado, y con domiciho

en-91*^---^'M^S^rtBB^.C^Lt.Q!------------------------------------------------------------------------------------ y que no le

comprenden las demás.

Decíaración de) Testigo

JC jW.....C-

-1

Preguntado convenientemente porS.S manifiesta .^ptonio LUOChu Di-AZ CZ-

taba afiliado al cautro Oblare concurriendo al^unp qua 

otra vez a loa t^itinea y ma^ifestaa$onew yunque dáedé 

luego con anterioridad al Vbvlmiento ae habia dea^^ca- 

do poco por el extreciamo do au ideaü*J!Í!Tega en loa 

primeros diaa que aiguieron a la fecha del diooin^eye 

de Julio no tiwie conocimiento de que ^tonio Lueena 

^Diaz participaba en ninguno de loa demanee roalizadoa 

jnarchando a continuación Ala peu^e conocida por el Pi

cacho donde ingresó en la caballeria AoJíayer volviendo 

a loa pocos diaa por la ál^ea ^férmandó ^tupo con unce 

veinte hombrea que <y)metieron ,diferontea olaaea de aa- 

queoa repitiondoao lo rela^bdo con baetante frecuencia^ 

Hace constar 

departamento 

fe campo del 

una escopeta

que les entregara la llegua que tenia coca que cumplió 

dejándole en cambio la caballeria que traiwn^Kanifieeta 

que con anterioridad a lo relatado ae habian provisto 

en el lugar de una montura propiedad del vecinc Pedro 

Bawna GimbwWtwHaoe constar que por referencias que tiene 

^ptonio Luoena Díaz tomó parte en el aeesinato que por 

____ aquel entonces se cometió en la persona de Juan de Dios
R. Omínez y Comp.-Sevma. 27-3-39

7

que en una de lae ocaslonee en que l^gó al 

ae presentó a^onpaAado de otro oaea

padre del declarante a^ ^ne oneañona^nn con 

obligándole a le vantar loa braaoe y eaKigiendoie

!



PREGUNTADO

Rodríguez (a) PoYmí¿é8.

Si tiene algo mas que manifestar,dijo! Que uo y
T 

le fu-^ la presente declaración la halló conforme afim^^ 

y ratificándose en el ntenido firmándola con al eaRoy 

Juez en uniónnde mi el Secretario de que doy fé

c

C

Declaración dél testigo
Pedro Baena Gimber novecientos treinta y nueve,ante este Juzga

c c 

; a 
Bn La Carlota a veintitrés de Octubre de mi

4- — ^—4^^ -V-.___
V - ' r

compareció el testigo anotado al margo,el c,^ 
fué enterado del objeto de su comparecencia de la obligación que tieneÍT 
decir verdad y de las penas en que incurre él reo de falso testimonio,! 5 
juramentado connarreglo a su clase y preguntado por l&s gereales de latt 
dijotlloKnarse como queda dicho,de 59 años de edad,de estado casado natu^? 
de La Carlota de profesión labrador que no ha sido procesado y con doBic¡ 
en el 5o departamento,y que no le comprenden las demás.

PI^UNTADO CONVWIENTWI^TE POR S. S.lL^NIFIESTAtQyie ^nque Antonio L' 
Díaz no sobre salió durante los ^os republicanos por ! - 
tremismo de sus ideas seguidamente de ser tomada La Car^ 
por las fuerzas ncionales huyó de la aldea m^archandó ai^ 
vares de Ecija ingresando a continuación en l^aepartida d 
llistas que dirigía Mayer presentándose a partir de ente 
y en numerosas ocasiones en el depatamento acompañado pe 
individuos que al igual qhé el venían ^attmados de esoopet 
montados en sentías caballerías dedicandicandose durante 
po que permanecían en el lugar a cometer cuantos rooos < 
aldea se les antojaba pudiendo citar a este propósito ( 
bo qUe efectuaron á\^tohio ^?io Gómez llevándole una 11c 

. Hace constar queen una de aquellas fechas se presentare!)
el domicilio del declarante Antoníb Lucena Díaz y otro s 
y^^^l^cido ordenándole que en el mismo instante teniat^ 
wtragarle una montura un bocao y unas espuelas hioi^ic!

_ trega de todo esto conforme le exigián.
PREGUNTADO Si tiene algo mas que mañifestár,dijo! que no y leída 

esta su declaración por su acuerdo se afirmó y ratificó 
ei!, contenido firmándola con el señor Juez en unión de cl 
Secretario de que doy féTue doy fé
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Según informa al Jefe local que suscribe, I 

el vecino de esta localidad Don Juan Hedel Ote
ro, con domicilio en callo Carlos III, resulta 
que el detenido Federico Loral Otero perteneeüe 
cío a partidos extremistas, en los que figuró 
como elemento propagador, alardeando, pública^* 
mentó, de haber sido el que hizo traer a ruia g 
propagandista de izquierdas -forastera-, que 
cantaba coplas, con las que insultaba a la digje 
nidad eclesiástica y a la moralidad y honbr de 
las personas de derechas. Que desarmó a persoH;^ 
ñas de orden, llevando consigo la escopeta prop 
piedad del vecino de esta Villa Don Carlos Ha- 
mer, domiciliad) en calle Carlos III, a quien ! 
obligó le fuera entregada dicha arma.-Que el h 
detenido formó parte de la Caballería roja,rea 
lizando sanueos en la finca de Don Andrpe- Gar
cía y García, denominada "Kolinc de Estepa", 
del término de Ecíja (Sevilla), pudiendo am
pliar datos, según el informante, el vecino db^ 
esta localidad Antonio Cepedallo Reifs, mulero] 
de dicha finca

Carlota 2C de 
de la

miig 
ga

Septiembre ds 1939. 
Victoria

e local

a 
tto 
pa 

3et 
i^e 
3 ! 
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De los daros y anteoedenres adquiridos 
por los Dgen^eg Autoridad esre inmi-
vüuo resulra ser elemento perteneciente al 
socialismo, actuó de manera personal provis
to de armas de ruego con las patrullas que 
se apoderaron de la población el dia lo de 
Julio durante unas horas.

Intervino en ÍH detención de personas de 
orden,extremos que no ñan sido comprobados 
exactamente por no haber sido facilitados 
los nombres de los damnificados.

Según manifestaciones de los elementos 
^^9 se citan para recibirles declaraciónxfor- 
maba parte en la caballeria que capitanea^^ 
Juan Mayer, la que se dedicó^, a robos y sa- 
queos en las fincas de campo de este tórmi- '' 
no ofrezco para acreditar tales extremos la 
prueba testifical consistente en la deposi
ción que pueden hacer los vecinos de es^ po. 
blacion Don Baldómero Jiménez Baena y Don Ju) 
Medel Otero personas de reconocida solven
cia Moral.

Y para que conste y a inscancia del Sr. 
Juez Militar instructor ce esta Plaza, expi
do el presente en La Carlota a ¿1 de Septiem- 

^.-Año de la Victoria.
. ALoAbU.

Si
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En cumplimiento a su superior^ 
escrito fecha 7 del actual,relati-. 
vo a la conducta,antecedentes y ac
tividades politice sociales del in^^ 
divióuo consignado al margen;tengo g 
el honor de participar a la respe
table autoridad de V.S.que este in
dividuo es depesimos antecedentes, p 
nerteneció comb directivo a la Con-

H40 
r-^ O tíi) í-t

;
sa tyo
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o
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federación Nacional del iraoajo^al 
iniciarse al Glorioso
Nacional se opuso en armas,fué 
miembro del Comité revolucionario 
de esta poolacion,desarmó a varias 
personas de orden é intervino en 
la detención de algunos vecinos de 
ésta,al ser liberada la población 
huyó a la zona roja. 
Pueden facilitar datos sobre los 
extremos que se citan los vecinos 
de esta D.GARLOS HAMES NAF Y D.MI
GUEL AGUILAR SANCHEZ.
Dios guarde a V.S.muchos años 
La Carlota 22 de Septiembre 1959 

Ano de la Victoria

I

J

3

T

Señor Instructor Militar de
La Carlota

i



indagatoria dci encartado

Federico Horal Obero.......

En La Carlotah

!

37

a 6 de Octubre
de 1939 , ante el Sr. Juez Instructor con mi

consta al margen, de 52 años 
ciade Córdoba.....................y vecino
profesión Jornalero 
anteriormente por el delito de

asistencia, comparece el que, exhortado a 
decir verdad, manifestó ser y llamarse como 

de edad, natural de La Carlota 
deLa Carlota

provin-

<

que 3i
de estado Cacado y 

sahe leer y escribir, que wo fué procesado
ante el Tribunal

' que le impuso la pena de
la cual............. cumplió

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura 1'580 pelo aegro barba poblada 

ojos negro y tiene como señales particula- 
iznuierdn de la. comiaura de los labioo

cejas negra color zane- 
res cicatriz en la parte

Es hijo de 
y de idn

J^tonio

PREGUNTADO

y de. Roaario naturales de La Carlota 
está casado con. Kicolasa Jurada Pozo

í.

rUTOn ' \7)O:

y tiene cinco hijos.

' Por sus activídales poli ti cas,manifestó: lúe aproximadamente 
desde al año de mil novecientos treinta y tres estaba afili
ado a la Confederación FacionaT del Trabajo,en cuya directiv 
figuró con el cargo le vocal durante unos seis meses,si endo 
depuesto del mismo unos ocho antes del movimiento 
Uace constar aue en las elecciones del dieciseis 
participó como interventor por el frente popular.

31 es Cierto que alardeaba publicamente de haber 
una propagandista de izquierdas,que entonaba coplas ofendí en 
a la dignidad eclesiástica y a las^personas de orden,dijo:zue 
no ha podido alardear de traer ninguna propagandista a La lar 
Iota ya que cuando esto ocurrió se encontraba el declatante 
en 3an Gebastian de los Ballesteros trabajando en la construc 
ción de una carretea.
Por su actuación a partir del Glorioso Kovimiento Nacional, 
lijo:^ue en primaras horas de la mañana del diecinueve
de Julio de milánoveóientos treinta y seis,salió de suscasa 
con el propósito de ir a trabajar a una era que 
ciño de esta villa llamado Blas driza en las proximidades 
Puente Grande,no uudi endo llegar a cumplir la intención 

una guardia situada en las afueras del pueblo que 
a dar la "u^lta acompañándolo hasta la plaza ded 

se encontró con el alcalde que le encemen- 
a avisar al domicilio de Galvez y le encargara de su 

cue \ntonio debía presentarse en el lyuntamiento.qgre 
cue una vez cumplido el encargo regreso al lugar ordenan- 

entonces un individuo al oue unicamacte conocía por ^el 
casa de Garlos /mez y recogiera el arma 
^ue cumplió acompañado por otro muchacho 
la misma puerta apenas consiguió la es- 
que le entregaron para regresar seguida 
aba"el Gordo" que le manifestó una vez 
debía marchar al luagr denominado "Ga- 

guardia con la obL 
que llevara mas de 

pí a ejercitan 
el cometido

Xacioral. 
de Febrero

de suscasa 
tenia el ve- 

del 
po r

ií

t.

1

i
i
i 
t

impelírselo 
le obligó a lar la 
lyuntaniento,donde 
ió fuera 
parte 
ea
lole entonces un 
Gordo''oue fuera a la 
aue tenían;cosa esta 
del cual se separó en 
copeta de dqs cañones 
mente a donde le esper 
que lo vió armado cue 
mino de los almendrospermanecer alli de 
gación de no dejar pasar a ninguna mujer ' 
cinco Filos de pan.Facultad esta due no llegó 
debi do a no transitar ninguna.I'anti^n^ que con



señalado permaneció hasta las dos de la tarde en que vió 
pliec^e * ' ' "
apo 
con
que 
por los lo
tinuación 
vecinos
Baldonero
después .Tuan

me 
a la 

de La 
Correderas

lanero 
a hacer guardias 
lar

Pd.ídRr\)O

nue reaiilazacan las juerza^ aj. ooiPtnL
lerarse Le La Carlota decidiendo en su consecuencia i°p\ 
los i^iyas c-copeteros hacia los olivares de ^'Cija,de^^^i 
regresó al día seguiente a unos melocrares de su Propia 

andubo oculto unos cinco dias para ^archa^ 
" qlameda del ricacho"dónde encontró a nurseí 

Carlota entre los que renuerda:José Tavaró^ 
Avi 1 a yA" ton i o Lu c en a -di az, ap ar eci eñd,. 

Crespo.Afirma que en'ün principio s^b- 
en las cercanías con el fin de evitar y^qjq- 

si llegaban fuerzas nuestras,hasta que a poco se fue^ 
ganizanLo tebidamente nutridos grttpos de caballistas,parp 
cual 
nue , _________ _
gado escopeta y caballo 
ya aue el arma que recogió 
nádoo con la huida.Agrega que algún 
un atardecer la orden de venir a la 
a Cádiz, cabalgando el dieente con el grupo más numeroso 
hacia por las lomas del Garabato,en 
mas reducido marchaban por el arroyo.Tdantiene que 
pasado ya la casilla de Salamanca se aproximaron unos 
ez jinetes llevando entretejido por los caballos 
Rodríguez (a) Pernales el nual Paé entregado inmediatame 
aLayer,púdiendo reconocer entre quienes lo traían a José 
res Slot y Antonio Lucena ^iaz. Añade que a continuación 
se separó el cabecifla co^ e± 
tiempo con eí para interrogarlo y 
lugar en que le

todos ellos unanimemente^^^^t^TlW^pl^iendo acto 
lia voluntarios para oue realizaran 
entonces de entre todos los circunstantes Juan Pulido Rx-v.. 
y otro al que se conocía por el Caramelo a cuyo hecho ataE 
demas las caballerías siguiendo a pié la marcha hacia la 
no sin antes haber ordenado yayer que a Pernales debían n 
al oirse los primeros ti ros.Hace constar que llegaron al 
tera por la parte del molino de Bacete dirtribuyendolos 1 
cabecilla en grupos de tres en cada olivo con la misión 
dispararan sobre los primeros camiones o coches que pasar 
ga que cuanfdo ya se iban aproxijiaando al.gunos se le dispa 
uno la escopeta por lo que apenas llegaron efectuaron un 
general sobre la carabana de vehículos emprendiendo a c^n! 
cion la huida,tomando los caballos en el lugar en que lo^ 
dejado y desandando seguidamente el camino hacia el Pica^ 
^ando al misma sobre el amanecer .Hace constar que al si^ 
dia según el rumor general los asesinos de Pernales habi^ 
respectivamente el Caramelo y Juan Pulido Rxposito,ya que 
que se decía ambos habían disparado,aunque sobre esto nal, 
jeron en ningún momento los interesados.Ros Rías después 
apareció por aauellos olivares una mujer,la esposa de 
acompañada de una niña mon 
visto por allí a su marido 
por Hayeryppesar de las pr 
turante la noche en una de 
dose de sus custodia ^aVar 
trasladp en unión de Caram
31 tomo parte'en al asalt 

la noche que ocurrió el in 
había venido el declarante 
llevarse a su familia como 
Por su acuación en la zona 
nuestras fuerzas Palma del 
encontrabdose < 
endóla y haciendo 
nueva de 
de dos ^eses 
ta qne la vida licenci

nuestras, 
tebidanente nutridos grupos de 

se robaban las bestias en las^fincas de los contorné 
el declarante no tuvo necesidad de hacerlo por haber^ 

el cabecilla genecad Juab Kayer 
' el di a di a diecinueve la habi:^ 

" tiempo después recibi( 
carretera general de]}

tanto que otros en nut 
cu an do ! 

ocb 
a Juan

Cal pernales estando ourant^ 
regresando a continuad^ 

esparaban los demás para dirigirles estaF 
queréis que hagamos con este horbre?alo responi

................. ' seguido 
el asesinato, addelantí^

en

ícac&ones uei molino, 
que a la mañana sigui^^

Su a.r t el ci t
Chupa al obje^ 
' . í

_ . el mismo dia^
marchó con su familia hac^^ 

a la mujer del Pernais^ 
camino hasta Viliaviciosa yj 

en la últim.a localidad por cSí 
cuales estuvo formando un solo 

o^^ nue llevaba le obligó a despre^^

Posadas.
ar t el de Gualai cazar! 

de tnrar el 
casilla del

en 
rn j 
Rio 

en la carretera 
.. .j con ella e?.

Córdoba residiendo 
durante los



t

!.

)
f

- de Dicier^bre fueron evacuados
a ciudad Real,obligándole^ en Rayo del treinta y siete a todos 
los que .estaban en sus.condiciones.a ingresar en el Ejercito 
Rojo,SI endo destinado el decláraúté ál ventiun Batallón de re
taguardia prestando por lo general se^y^cios en las comandanci
as y centros oficiales,cósa está qúe realizó en los pueblos de 

9^Cáz y T,uin.tana.(ambos .de .^Tole.doJValencia y Alberique,licen- 
craniolo en Febrero del treinta nueve por lo avanzado de sus eda 
3111 haber llegado ^a.pbstentar otra .graduación sue la de soldado.
31 Juan Cañero Crespó Fbriró' parte degrupos caballistas de 

de líayer dijo: nue durante tp,do pl .ti.etapo,./iue estuvo la caballe- 
^iá de Fayer eh el Folino del ^picabhd^ vió continuamente a Juan 
Cañero Crespo en aquello-s llagares -pud.i endo afirmar que aunque 
nunca lo vib provisto de caballo si mantiene por el contrario 
qup estaba provisto de escopeta e^^al^^áas ocasiones.
3i tiene algo más ?^ue manifestar, djiod^ye no.

este estado n.S.acordp su^pende^^la presente indagatoria y 
leida qué le fue por su ácuéfdo la Halló conforme afirmándose 
y ratifiqan.dpse en .su c^teni.dp-,fi.rmandola con el Sr.Juez en 
unión de md el Jecfétárfo'de

^^racion del testigo

APUILAR SJÜTCTCEZ En^La Carlota a veintiuno de Octubre de mil novecieo^ 

tos treinta y nueve ante este Juzgado compareció el testigo anotado 

al margen,el cual fué enterado del objeto de su compareoencia^de la 

Obligación que tiehe de decir verdad, y de las pe^as (yte 

el reo de falso testimonio,siendo juramentado con arrabio a 
ni

y preguntado por la generales de la Ley,dijo, llamarse como
de
de 36 años de estado casado,natural de la Carlota de profesión cartdn- 

tero ^le no ha sido procesado y con domicilio en la calle General 

Franco y que no le compreden las demás.

incurre

au olnae

did^^

.a!
le
id-

__
siBTADO C0!HViNi:^?T3íWTE POR S.3. líJCMFIBSTA, ha figurado siempre em La 
lí
ce
en
en

villa de La Cariota Federico TMbral Otero como elemento das^ 

tacadisimo del marxismo estando afiliado a la Confederación

Trahjo y frecuentando continuaDente la oaaa del 

cuyos afilados y oongeneree procuraba y hecho 

propaganda eficaz de la dw trina disolvente. Agre^

:Hacional del

Pueblo entre

realizaba un

ga que durante loa años republicanos ae le vió siempre participar 

en las manifestaoionesobraras y en los mitinee que ya en la 

localidad o en otro punto d^L término municipal tenían lugar



actuación destacnda en cuanto

laa

eR las

teniendo adamas una 

respeta a las huelgas ya que solia figurar 

oomisi.u.s que de ordinario se presentaos, 

fincas y propiedades con el deliterado proposito 

y objeto de desalojar mediantes las coacionea y las 

Violencias a los empleados de las mismas^ cosa enta 

que realizabah alaperfeccion.^rega que cuanto 

al Glorioso Kovimiento Nstrional aunque no vió en 

ninguna ocasión al sujeto que nos ocupa supone que 

dados US pésimos antecedentes tomara un^a participa* 

ción activa en los desmanes ocurridos en aquella

L,

!

PREGUNTADO

y ratifioandoee en el.

fachas

Si tiene algo mas que manifestar^dijo: Q^e no y leida 

que le fué esta su deciar cion se aiirmó y ratificó 

en el contenido afirmándose

ir



'(
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Dectaración de) Testigo ... a lije.c.íodi—o.

)!- J

de.D.G.hUdLi..e.--------- ----de nii} nóvecientos-.H..eÍJC.t.á-y:...^h.u..?.;¿.e
sr arr ___ d-' r' '-

ante este Juzgado compáreció"cl testigo anotado al margen, el 
cual fué enterado de! dbjeto de su comp'arecenciá, de la ótíligacióm qu^'tiéné de decir verdad y ^e las 

penas en que incurre el réó cié falso testimonio, siendo .a ' -s.r._ 2____ ____ _____

con arreglo a su clase y preguntadoppor las generales de lá: Ley, dijo: Hiamarsercomo queda dicho, 

años de edqd, de estado ..S.il.?.^'^o .^ .^... natural dpr.l^ a - Co do. ta

de profesión que---..ji.o.^,. ha,sido {procesado, y con domiciiio

en_ i.L!—';a-i--i-.^p—le ..;.uaLí.

comprenden las demás.
.*cp

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta! nueríFederico I oral
' " 'L
coro uno de los socialistas y

lochiidad perritiendole

. y que no ie

Otero ha figu- , 
f i

r ovir i en toen l á

qUe por

las huenao

na

de

no y leída

el contenido y fir-

ri el

'Jf* Y

se

—qTTe

acuerdo la hallo

puesto sue

f orne
i ,.

Dando la

tenia.

tenia

o por
' í

escopeta

la plasn

e3.

las

j'o ral.

calibre del
< *

-ue Danifestary

ente ieclaracion por 
: ir .?''..'. i"

animándose ;
i a - i í; d

el s eño r

B ay anca en

entrecar dolé una

la casa iel luebló en

lacado.lanifiesta que

Bacional se pü^ó lécíTidáDlhte

la

la

con

iat" en te al

'y' no
r-;

—SoviHa.

fecká del Glorioso

de parte de las 

ranina aconpañodo de el

abastos dirici^^lose secn

i aclarante al que le exiguo 

! ralas debía, entregarle con 

aue po^itivanente sabia que

del sujeto de referencia 

a su doricilio acorpañado des 

Otero

rapidez ^a 

que ante la actitud violenta 

vió oblicado a rarcharse 

luego por Federico
.'i.; iis. O.*!)' "?

gados una escopeta de
e ' . - . -pL' J. '' r ' '

q.i tiene al-goo^na
a r

le fué la pre^

e

tario de



Declaración del testigo 

Fernando Asuilar Valle

31 La Carlota a veinte de Octubre de mu

obj 
, t
lae^í.?

arr^
!

novecÍMitos treinta y nuevamente este 

compareció el testi&o anotado al margenmol cusl ilté <Mrterado d<^ i 

su comparecenciamde la obligación ryie tiene de decir verdad y de ; 

en que incurre el reo de falso testimoniom siendo jurament^^^ 

clase y preguntado por h generáb s de laDye^dijO! llamarse como 

60 años de 

no ha sido procesado,y con domiclio en la cálle Jüan .n-aaenez y 

comprenden

estado soltero natural de LA Carlota de profesión

con

narpintíf^ -

las demasw

PREGUNTATX) C0mrmi3HT3M.75NTE POR S.S. M.WIFIESTA: ^ne supone qUep 

Moral Otero partencia a algún partido extremista^ya * 

dis itngió siempre en la villa como propagandista y c¿ 

cilla de tales ideas viendosele figurar adm^ás (m la^ 

festaciones y mitinea que se organizaban en la locáU^ 

Agrega que tiew conocimientos ciertos de el 

viduo en las eleciones del diecisesis de febrero 

con el carácter de interventor.^a^^ constad (yie 

Alzamiento Nacional Federico MOr^a. Otero se pUEO

talf

el ¿

de
de loa revoluci.nario. ya que a a preaentí formacdo 

de un grupo de oerca de treinta hombrea que llegí a!'' 

eaaa del declarante dirigidoa todoa elloe por el oat.^! 

IlaKayer el cual le comunicó que tanto el dioente c¿ 

eu hermmio debiw! aegulrle haet. 1. Cárcel donde qued

an.errad.a oambiend. luego de parecer par. toherar q^! 

en lugar del hermano llevarian a un hijo ..mo en d-..?" 

hicieron traaladandolca a continuación h.oia al depo.^ 

municipal d.nd. qmdaron detenido. ...qu. breve, 

ya que en .1 miam. di. entraron nue.traa fu.Tza..M.n*^ 

Tue en todo lo relatad, participó .i individúe objete^ 

1& presento declaración 
copeta^

le manifestar dijo^declaración .. .fi^íá y 
con señor Juez de que doy fó

leidaj 

firmy'

^oe recuaerda iba armado de 

^e no y 
ratificó

PRH3UNTADO



Dectaracíón de) Testigo En LA ..OAd.Q.t.&-— a ^^In^i^no   ............

deJ^5—.- de tni) novecientos tT-aint^.nu erp 

testigo anotado al margen, el 
cual fué enterado de! objeto de su comparecencia, de la^o^^c^n guc tiene, de decir verdad^y ^elas 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo Juramen tado —_______________ __  _

con.arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley^ dijo: llamarse como queda dicho, 

de—43 ------años ñe edad, de estado .4;.A8AdC^ natural de-L^ .CAríatLa-___ — ____

de profesión  JTACC&tiOJC——r----------------------- í—que—DA—ha sido procesado, y con domicilio

en—. Is S.á3:-3!,6—5Aí3!.8-&^-3:H.—..-íA—i-j — ! ----- - A.. — ¿JL.s-..  S y que no le

comp^mden las demás.

Preguntado convenientemente por S- S mániñésta se há oatecteriZA Fedetico
J^orál Otero por su desamor al trabajo yá ^ué sé le puede 
conceptuar como un yago de profesión habiéndose destacado 
como natural consecuencia como élemwto pertub^or y pro
pagandista, figurandooontinu^ente en los mitinea y mahi- 
féstaciohes y aeiaitiendo de contdnuo al^caaa del Pueblo 
de cuyo local no se dea^pparaba/Participando éñ laé diacU- 
siones y asuntoa que con diferente smott^os se planteaban 
Hace oosntaT que oonatant^ente hizo alarde de aus ideas 
marxistas pudiendo manifestar por haboraaLo expresado ^1- 
:fonao Alcántara que el tal; sujeto se vanagloriaba en i^ma 
ocasión de haber traido a ^a Carlota aúna mujer que iba 
jpor los dqmioilios de las personas delgas oarectristicas 
de derechas entonando coplas orsenas y procaaea iaultan- 
do a los ministro de la ReligioOn Católica^^anifieata 
que en cuanto al Alzamiento nacional se decididamen
te de Parte de las turbaa revolucionarias jpcee al dicinue— 
ve de julio del treinta y seia le vió él declarante pro
visto de escopeta formar parte de los grupos que an aque- 
11a mañana se dedicaron a recoger las armas a laa perso
nas de ord^ pudiendo citar a? eate caso a Carlos Hwoea 
TWaf de cuyo domicilio ae llevó PedericoIKoral Otero una 
oscépeta.Agrega que después decaer ocupada La Carlota por 
nuestras fuerzas el sujeto objeto de la presente acolan 

ci&n formó parte de las partidas^do caballistas dirigidas 
por Juan ^Mayer Diana que causaron toda clase de arropea 
Iloa y desmanee en laa oerpani^a.irantiene ^e puede ci
tar por háberaelo referido Antonio Cepedello Reifs que 
Pederico TMbral Otero intervino activamente en los despo
jos y^saqueos que se llevaron a efecto en él molino de

o - -
Si tiene algo mas que manifestar^dijo: ^ue no 
le fuéeeata su declaraydón la hplló confome afijándo
se y ratificándose en su contenido firmándola con él Sr. 
Juez de que yo el Seoretayio-doy fe

r" '

sí

y)''

f

Pí

ít 
y

r

PREGUNTADO

4

!í:

f ?

R- Q'míncz y Comp.—Sevtnn. 27-3-39



Declaración del testigo La Carlota a veintitrea < ______ _
Antonio Ceoedello Reifa novecia tos treinta y nueve,anta eate^^

an q(ue incurre^ reo 

su clase y preguntado

de falso testimonio,si^do juramwtadc 

por las generales do la Lye dijo^ 

de edad,da estado casado natural de

penas

glo a

como queda dicho de 42 años

de profesión jornalero que no ha sido procesado,y con domicilio 

España y que no le comprenden las demás.

de Octubre d.j 
e,anta eatm 

gado compareció el testigo anotado alnmargen,al cual fue enterado d^^ 

dd su compareoenoia,de la bobligacion que tiene de decir verdad y dsi*

UC JOQQ; 

Heostt 
' !

La

an Pi^j

PREGUETADO CONVaHENTjaoaTTE POR s.S. MANIFIESTA*- T^e aobr^ 

antece^tentes de Federico Moral Otero puede conoTÍ 

unioamahteq^e estaba afliado ala Casa del PuclJ 

yes lócalas frecuent^a éí^traordinariamente cooc¿ 

do á loa Mitinea y manifeataciobes marxistaa hahi 

sobre.salido durant los años de Ih república por^ 

intervención activa y directa en las huelgas ya^ 

le Veia figurar en los grupos que se presentaban) 

las fincas con el objeto de desaloj^rbwloa trabj 

Hace ooentar que sobre primero dé Agosto se prest 

an él !H61iño de Éétépa.luga en^^e estaba el de(^ 

cuatro indiviudoB cabalgando en sendos cabrios ( 

garon preguntando sobre si tenia cebada para sus 

lee y al ser contest^o eon unicémente perodria p! 

Roñarle habas sé apearon y registraron minuaies* 

el señoria llevándose a continuación nueva gal^i" 

éuatro pavos diferente, cbj^.to.dde cocina pi.toH 

montería y otros objeto, que de momento no r.cu.^ 

tres cerones y aParejo..M.nifie.ta que entre loa 

m*jetoa que iban pudo reconoaer a Federico HOtel- 

y a Joá. Téb.r..,AL.r. (.) .1 cw^ión-que^fueron í 

calos que mas se destacaron yendo ambos amost! 

escopetas de do. cañones.



ií s
PRBGUETADO Si tiene algo mas que manifestar.dijo: ,f^ue no^y leída 

que le fué esta su declaración la halló , conforme afir

mándose y ratificándose en el contenido firmándola con el 

j3á&or^Puez en unión de mi el Secretaria de que doy fó

í

)!

, Declaración del testigo.

^&ion8o Alcántara ^Maestre En La Carlota a veinte 

^)vecientoB treinta y nueve,ante este Juzgado comaprecio 

fué enterado del objeto de su comparecencia de h obliga- 

decir verdad y de las penas en que incurre el reo de falso 

estimonio siendo juramentado con arreglo a su clase y preguntado por h
?

de la. Lye.Dijo: limarse

margen el cual 
t

que tiene de 

y
^^es le iQ^ Lye,Dijo: limarse como ^^e 

n^^ural de La Carlota de profesión 

domicilio en 3antaella(Córdoba) y

PREGUNTADO CONVENIENTEMENTE 

de Octubre de mil 

el testigc anotado

gene-

cas a-dloo de 72 años de edad^de estado 

labrador que no ha sido procesado 

que no le comprenden lae demás.

POR 5.5. MANIFIESTA^ Q^e según aus rofe-



rebela Federico Moral Otero estaba afiliado al centro 

figurando entre los afiliados como uno de los cabecillas de " 

mas preporderancia tomando parte actilea en ha cuestiones du 

planteaban en la organización.^rega que un año aproximadamec^^

antes del glorioso Movimá nto vió a Federico Moral Otero eu!^ 

a una prop^'- 
í 

jt 
i < 

)
Mo ral Ot et

- ( , i'i
refi ri endo'

Carlota formar parte de la multitud que acompañaba 

gandista extraña que iba cantando coplas muy feas y muy suoiat 

recorriendo en este tono las calles y pbzas de la viila.Hace 

tar que en aquellos momentos oyó perfectamente como

PREGUNTADO

se ufahaba de haber traído a aquella mujer pues iba 

a otros compañeros qur todo aquello lo habla traído 

Si tiene algo mas oue manifestar,dijo: Que no.

que le fué la presente declaración la hallóY leída

mandóse

ál.
y.

y

conformen 

y ratificándose en el contenido firmándola con el sei^; 

unión de mi el Secretario de que doy féJuez en

rJoI^r: r

'í

el t

<! C'.'' -J . L
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ANTECEDENTES POLÍTICO-SOCIALES: Perte
neció a partidos ae izquierdas, siendo socio 
del Cendro obrero ael 2o De^rtamento. .

o
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ACTIVIDADES ANTES DEL MOVIMIENTO Y OJRAHn

TE EL MISMO: Sus actividades antes del Glorio-'
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so Alzamiento, como elemento de izquierdas 
eran moderadas, no se tiene conocimiento 
alguno de que desplegara actividad alguna 
durante las ñoras que estuvo ésta población 
en poder ae ios marxistes, mas tarde se mar- 
enó a la zona roja llevándose una caballería 
mular propiedad de D. Antonio calvez Ruiz, 
ae la rinca denominaaa Casilla de salamanca 
del Término ae Ecija, propiedad ael Sr. Cal
vez, en la cuai se encontraba por aquella 
fecna de casero ei informado.
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CONDUCTA PRIVADA: Hasta ei aia lo de ;

Julio ae 1,936, observó buena conducta mani- j 
restándose buen padre de familia y excelente 
trabajador.

o^bre ±a exacLi^ud ae éste iatorme puede 
aed^arar et vecino dei 2s DOpa-rtamento 
Francisco Prieto persona de buena conducta 
y anteceuent^s.

!

!í 
!'

]

La Carlota de Octubre ae 1,930 
Año ae la Victoria.
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En cumplimiento a su superior 
escrito fecha 7 del actual,relativo a!^ 
la conducta,antecedentes y actividadesg 
politice sociales del individuo consig 
nado al margen;tengo el nonor de par- 
ticipar a la respetable autoridad de 
V.S.que dicho sújeto perteneció a la 
Confederación Nacional del Trabajo, I 
era adicto al marxismo,en los primeros 
dias del Glorioso Movimiento Nacional 
y de una finca propiedad de D.Antonio; 
Galvez Ruiz,donde se encontraba de ca—' 
sero se apoderó de dos Caballerías ma
yores,saqueó dicho cortijo y marchó a í., 
la Zona roja. r

Sobre algunos de estos datos puedes 
informar el vecino de esta D.FERNANDO ; 
GALVEZ BROUET.

Dios guarde a V.S.muchos anos t
La Carlota 23 de Septiembrel939'- 

A3o de la Victoria '
El Comandante de Puesto
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SEÑOR JUEZ INSTRUCTOR MILITAR DE
LA CARLOTA
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Según informa al Jefe local de F.E.T. y 

de las J.O.N.S., que suscribe, el Alcalde 
Pedáneo del 2B Departamento, resulta ^u^ el^ 
detenido Francisco Jiménez Escribano, al es 
tallar el Glorioso Movimiento Nacional se .< 
encontraba trabajando con el vecino de est^_ 
localidad Don Antonio Galvez Ruíz^- Añade 
el informante que al detenido no se le vió ( 
actuar en comisión alguna, aunque sí perte
necía a partidos de izquierdas.- Que dicho 
Fhancicco Jiménez Escribano, poco después 
del Movimiento se marchó a la zona 
vándose una yunta de mulos del Sr. 
Ruíz, h '' ndo v 
uno de mulos
llevado

la Victoria 
Jefe local



indagatoria de! encartado

l?rai- cr o en ríb
ni:........................................................

En ^^a Jarlo ta a 7 de Oc,^u.cró

a- Instructor con mi

f.

I

consta al margen, de años 

cía de ju rduba.................. y ve c i no
profesión jornale.ro que ni
anteriormente por el delito de

de 193 9 , ante el Sr. Juez
asistencia, comparece el 
decir verdad, manifestó ser y llamarse como 

de

que, exhortado a

edad, natural del.a Carlota 
dejl^, Departamento de estado

.... provin-
cacauo y 

sabe leei y escribir, queno fué procesado 
.................................................................. ante el Tribunal

..................... que le impuso la pena de

la cual........ cumplió
conoce el motivo por el que se encuentra

ce j as.al
res...

Es hijo

y de La

cuya

..... y que

suj eto a este procedimiento, - .

Sus señas personales son : EsíafuSfa i '66b ' ' '^b'elo negro <. barba...-pebi-adí^* — 
pelo .colOP .nzano oj os-t,ca$.t.año; y ^i e-ne-com.o señales pai^ticulaT^

...............: \ ' *' ' \ ' h ' . . 
de .:í?ranoÍ3cb y de. Lariá . -.- naturales; de La Carlo ta
Carlota : está casado coñ.Rosario Ramo 'cármona

.y ' ... u tiene ' hijos

PREGUNTADO í p^^.r- su rím-Iiación polí-.tic.b. y ac.tuación seguida a partil" de 
la ^Tdoha del C^orloso jiavimientb: National, dijo:jue desde el 
T^nu&il novecientos -treinta, tres e^^aba afiliado a la ;

. lonPédernciónf^acional dbl ^^ábai^ aunque desdeluego no llegó 
a'ocupar en ninguna ocasión cargos ^n la directiva le la or- 
ganí?aCinn. lgrega lue en la 'Techa: deV; diecinueve de Julio 

' c se encontraba trabajando en/lasCasiLla de Gal^^^^ca^propiedac 
.- . ié i.AntoniodCalvez^^uizjdedicandqsqTtodo el dia.a la tarca

u le gradear La^ ticrrra^^conuund^yuu^ayno enterándose de los
sucesos:lue n^:NesaYloban.r3ÍnOin^r.q^z a que a rediodia se

. con el nropOpitq 1^ LllYcrla c^cou^^a de un hijo del dueño,
: ra .eva-efeetnitraian up.papa^l .auiqripandolo,no puliendo cu-

trerarsela por^uerco.p les-^auif^^durla habia llevado un cr-
- Pléadorá^otrb cortjjoyIqb mismp^4ue$o.Afirma que en esta^si- 

tuarlón;de. trabajar lasitierraSracjuVO hnpta el veintisiete 
1. -gesto, en cuva fecha a la puesta leí ^ol,se presentaron 
Cuatro sujetos montados en sendos caballos diciendole que tr, 
i^^ ord^n de nue los acompañara y ante el dilema de hacer el 
viaje a cié o en caballería y ademas porque tenia que acompa 

1 '^ni^r hilos.cenetro en las cuadras le la piopie-
4^j'snc"n?cÍ¡n rule'.le hirvió paru

Pn^obTaneo,ronidiendo en la ultima localidad u^o^ 
ua?a a cnurinuaui6n . Villanu.va le Corl.bp^.

a In C.nntrucei6n^le^trineheras^en^la.^ir^^^^e^i.n^^^^^  ̂

^u1^r llamado Fer^erra (Granada)en el ^ue le sorprendió 
' nuinta por cuyo motilo fue destinado a la 

de Jarreteras perteneciente al veintifi^ 
crestando servicios en Bogarre (Granada? 
de un mes marchando seguidamente^a ver^a^ 

cuyo motivo le aplionron

y 1

esta "'U e .al c ab o 
su 
la llamda le ^u 
liccinueve compañia 
^^erpo le TjcrcitOyP 
donde estuvo derca 
3U familia por i

jornale.ro


Líente el inrreso - 
an '?ci o

^'batallen

ente
-ida -
V

.nioñ

iínci 
ra-

.

mil
Declaración dal testigo

3ñ La Carlota a veintitrés de Octubre de
, , cientos treinta y nueve ante este Juzgado com^^i

testigo anotado al margen,el cual fué enterado del objeto de conK^¡ 
que inc^Q 

clase.y prJ^ 
años de ed^ 
que no ha }g 
1 e o-mprea^

líjSyUFIESTAíQue durante los

^1
cia,do la coligación que tiene á dedr verdad y de las penas 
reo de faino t atinonio,siendo JurTnentndo con arreglo a 3^ 
por la gerales de la L3y,dijo;llanar3e cono quedadicho de 39 
estado casado natural de Ouadalcazar de profesión Industrial 
procesado,y con domicilio en la c lie de Carlos III y que no 
las demao.

PR::GU!M.\no co?iv^;i^:r7iL^TT?: poR g. s. r*----------------
años aprozimadanente que Francisco Jijn^nez Escribano 
de Casero en la casilla de Salananca,propdedí^ d^^;
cumplió perfectanente con loa deberes de su cargo si^l 
en ninguna ocasión Is halla dado ningún disgusto en^^^ 
se refiere a la situación de la finca no j^jdiendo 
Parte aportar datos algunos sobre la conducta politi^ 
del individuo en cuestión durante los años república^ 
Hace constar que poco mas de un mes después de haber^ 
ciado el Hoviriento Francisco Jiménez Escribano desc^ 
con toda su familia de las sus dichas fincas lleva^d^ 
paso un de los mulos quenhabia en la ^jadra no notan^ 

^^^^una falta en las existencias de a^ 
j guardaban en el molino. 
manifeotar,dijo: que no y le^L 

su declaración por su acuerdo afirmándose^ 
ontenido firmándola con el ¡^¡ñor J^ 
Secretario de iue doy fé í

y otros productos ^uese
31 tiene algo mas que 
Le fué esta 
tificando 

unión seño r
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i^í^rmes adquiríaos p^r 1<M 
tes de mi Autoridad, resulta que Juan CaRaro 
Crespo era Guardia Municipal de este Ayunta- 
jmlento hasta el lo de julio de 1.936, el 
sa<^^ dLa y durq.ute laa horas que el pueblo per.c 
maDecio e^ pooe^ de las izquierdas, este ac
tuó armado con las patrullas que se apodera- 1 
ron de la población, pertenecía al partido so-^ 
cía lista, actuó en la detención de camiones y " 
coches que pasaban por la carrtera generai 
Madrid a Cádiz.

En todas las reuniones y lugares manlfes-^ 
taba con verdadero ahinco sus ideas de las que 
Jhac^a exaltada propaganda.

Sobre la veracidad de tales extremos I 
pueden deponer los vecinos de esta población 
Baldomero Jiménez Baena y tuan Medel Otero con 
dómicrlio en la calle Carlos 33, personas de o 
reconocida solvencia moral y de manifiesta ad
hesión al Glorioso Movimiento. í

Y para que conste y a petición del Sr. 
Juez Militar instructor de esta Plaza, expido 
el presente en La Carlota a 21 de Septiembre 

Victoria. j
ALCAL DR-

q

el expre'^

de lade 1.93^-Año
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)
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En cumplimiento a su respeta
ble escrito fecha 7 óel actual,re- 
lativo a la conducta,anteoe^ent<'s g 
y acitividades político sociales 
del individuo consi^^ado al aar^en, 
tengo el honor de participar a la - 
superior autoridad de V.S.que este 
sujeto es de pesimos antecedentes 
y conducta,perteneció como dirigen-, 
te a la Confederación Nacional del ' 
Traba jo,el dia 19 de Julio de 1936 
armado de una escopeta se dedicó aL 
mando de un grupo a detener a todos" 
los vehículos que transitaban por 
la carretera general y procedía a 
la detención de sus ocupantes,los 
cuales eran cacheados convenientem^r 
te por este y conducidos a presen
cia del comité rojo revolucionario/f 
en el indicado dia fué liberada la 
población por las tropas Nacionales 
V huyó al campo rojo.

Sobre los extremos que ae citan 
puedan facilitar datos loa vecinos 
de esta D.JUAN 
DJMRRO JIMENEZ

Dios guarde a 
La Carlota 22

A -o de

[ 
h

MKDSL OTERO Y DBIUL 
BAENA.
V.S.muchos e^os 
de Septiembre 1939 
la Victoria

El Comandante d^ Puesto

<
< 

h

SK^OR JUEZ INSTRUCTOR MILITAD

i LA CARLOTA

J
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Según informa al Jefe local de F.E.T. y d6 
las J.O.N.S. que suscribe, el vecino de esta 
localidadDon Juan Medel O^^ro, con domicilio^; 

en calle Carlos III, resulta que el detenido 
Juan Cañero Crespo perteneció a partidos ex- 
tremistas, significándose siempre como element 
to de mucha actividad política, además de ser^ 
propagador activo de sus ideas izquierdistas.^ 
Que el dia 19 de Julio de 1936, en las prime-i 
tas horas de la mañana, provisto de una escopc 
ta de dos cañones, detenía a los coches que 
pasaban por la carretera general, a cuyos 
nantese cacheaba. Huyó a la zona roja.

La Carlota 2Bde Septiembre de 1939 
de la Victoria 
El Jefe local
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Palma del lio por nuestras fuers.as huyo hacia fosadas, 
enio a continuación la marcha """illaviciosa y de aqui a 
donde mercez a Y^n conocido piído car'hiiarse la nopa,resi.dig[^^ 
la localidad unos ocho dias para continuar el éxodo a Pejia 
donie pernoctó para al dia sicniente pasar a Hinojosa del 
viviendo aqui en calidad de refugiado ynos veinte dias ev^ 
dolo seguidamente a ^^illanueva de Cordoha ingresando a coa 
de la mala situación de la. vida en un Pats^lon que con el 
de ^Córdoha^estaha formando el diputado marxista cordobés 
nio laen Porente destinándolo casi inmediatamente al frent 
geseña, donde cayó herido a los pocos di as de llegar y en s 
secuendia trasl.adado al Hospital Obrero de J adrid y a los 

Cortés( Albacete) reenviándolo al poco tiempo al 
nuatro de Marzo d 

a Caudete( 
el final de 1

dias al de
tal Provincial en el nerriáneoio hasta el 
novecientos treinta y siete en que fue evacuado 
cete) sorprendiéndole en este, centro henefico

.. rra.
Tiene aleo riás q\^e manifestar,dijo: Que no.
:3c este estado S.S.acordó suspenuer la
leida que le fué por su acuerdo la hallo conforme afirma - 
ratificándose en su contenido firmandol con sr. Juezy^
de mi el Secretario de que d oy fé

3
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En Le.-Cerlo t&------------------  a -teinttuno.....................

de-botuRre ---- -----d¿ mi! novecientos. -trjain.ta-.y nueV-e,

ante este Juzgado compareció e! testigo anotado al margen, e! 

cual enterado del objeto de su comparecencia, de !a obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo Jurcu^tado_______________________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

41 años de edad, de estado ----- natura! de------ .±A -jCnrlrt±a------ - —

de profesión hormdO-T-------------,--------------------- que-.^ ------- sido procesado, y con domicilio

............... .  ie

compnE^'denlas d^ná^................................................................................................................................ -? '
Preguntado convententemehnt^por S. S tnantfiesta ^jt nÓ.,^úede ñoncretar

14 fiiinoiín politiaá^ OaHaro Cr.ápo

aaeguwrar qu.'Mt.Rbi'igúrado áioapr. o'Smo -un 'áamiaía 

tieatacadg oónpedia nftpla .oono reatribuo^^a n aun idean 

el .argo de ne¿en. d4 la'Tiiia.iif'a- 1"' durante loa 

aHoa de la república participaba, en las manifeetaoio- 

... y niti... tp,. .."o.lebrnrNt Mnyrri.nd. de ordi

nario * loa.lco!^ea de la cana d.i pueblo mtre ouyoa 

afiliados o..t¿ba naroada ioflúen.ia.W.nifieeta

.. 10 qu. re^'pe'Ct. a .u.atr. ifori-nieato JUa. Cabero 

orawa" - epuao ... iÁa' atSw:" pueeto ye ar

p....aymtp<ip el aql ni diacinuer* de Julio le vid
pwiM ^ r**",*"

W.-AÍO de Je oerreteresfrente 
el deolArtúnte pereda en med^o ee je

. .. ^^meietrapdo el interior de le
e le pleze de JSj3eetosa reeg^eTrw^

..bi.. 1. U. o-i*.. 1". '*'

d.ten.r .f.otuando Inego átgnnoe pregunteo n ouo oou- 

p..ten.dfir-. lue por refero, in. ^e 

ronte olgug tio-po pof I"' olir-reo on-qu. oolin ocw.p.r 

.oboll.ri. de Koyer.oin que ^edo ...dir nodo oobr.

en ectueiAog
ITtaatntTADO ai tiene oigo "M otwifnotor.dijo) yo no y 

^.i.fn. oot. ..do.I.r..i6n oo ofi.^ymti- 

fio. , on fi—dol. .c"
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Ha Carlota a Tointitroa da Octubre 

novecientos treinta y nueve ante eetej^^

{

Baldomero Jimwez Baena 
oomparóoi¿ el testigo anotado al margen, el cual fué enterado del objt 
su oompareoenoia,do la obligación que tiene do decir verdad y de lalí^ 
en cus incurre el reo de falso testimonio, siendo Juramentado con arW¿ 
clase y preguntado por las generales de la Ley,diJo,llíHCaree como 
oho de 49 años de edad,de estado casado natural de La Carlota de preL 
Industrial,y con domicilio en la calle Carlos III y q(ue no le oompre^ 
desaés^ 1-

PRBCUITTAnO COKV3TI?!KTJS^^TMr!: POR 3.3. MJCUFIESTA^Tpe por el ls!^ < 
tiempo ^e conoce a Juan Cañero Crespo puede afirta!  ̂
^e durante toda su vida ha sobre salido como un tí,'' 

lista destacado soliendo dedicarse además a efeettn^- 
propaganda activa en favor do las izquierdas^4greg*i' 
w cuanto a nuestro Movimiento Juan Cañero Crespo s 
so con las aimvue ai mismo ya y^e sobro las cULez des
mañana del diecinueve de Julio del treinta ysais vi^ 
repetidas ocasiones al encartado provisto de una 
de dos Cañones y transitar por la calle céntrica d* 
villa bien solo o ya formando parte de otros grupo<!^ 
armados,no teniendo conocimientos el declarante eií 
en acuella fecha en recogida de arT3{^ ni otros heo^ 
gos.

PAaOUUTADQ 3i tiene a^go mas ^le manifestar,dijo! *^ue no y lei! 
le fdé está sU declaración por su acuerdo se afioná 
ratificó en el contenido firmándola con el señor Js*^ 
unión de mi el Secretario de que doy fé

señor

*!

t- .7 y-
' s
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En cumplimiento a su res
petable escrito fecha 7 del actual/ 
relativo a la conducta,antecedentesE 
y actividades politice sociales del 
individuo consignado al margen;ten- 
go el honor de participar a la su-) 
perior autoridad de V.S.que este 
sujeto es de pesimos antecedentes ¡ 
y conducta,perteneció a la Confede
ración Nacional del Traba jo,siendo' 
adicto al marxismo,a la iniciación* 
del Glorioso Movimiento Nacional t 

uno de los primeros en sumarse^ 
a la revolución roja,capitaneando j 
an grupo de hombres armados se di
rigió el dia 19 de Julio de 1936 
al domicilio del Cura Párroco do 
esta localid^^ cual insultó y 
amenazó de muerte si se negaba a 
entregar las llaves de la Iglesia, 
conseguido su proposito continuó 
prestando servicios a las ordenes 
del comité rojo hasta la llegada de 
las fuerzas NAcionales en nue huyó ' 
a zona roja

Pueden declarar sobre los extra 
mos nue se citan.D.Angel Barbudo 
de la Cruz y D.JUAN MKDEL OTERO.

Dios guarde a V.S.muchos a^os 
La Carlota 22 de Septiembre 1939

Año de ra Victoria 
El Comandante de Puesto

)
i
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LA CARLOTA
T-í-r hTTir 'TT T



de 1959.

!N FORME

dor^oiliado

Se^ún inferna al Jefe local de F.E.T. y de 
las J.O.L.3., que suscribe, el vecino de esta 
localidad, DOP JLAL LLDEL OTERO, con donicilic 
en da calle Carlos III, resulta que el detenida 
Baldonero Correderas Avila perteneció a parti
dos cxtrenictas, en los que fus elemento siqni^ 
fícadísimo y propagandista activo de sus ideas^ 

Oue el dia 19 de Julio de Julio de 1936, arnaí 
do do una pistola, encañonó al Sr. Cm'a Párroef 
cú. *^ne el detenido forraba parte de un grupo,, 
el cual desarmó a personas de derechas.

El informante cree que el Sr. Cura Párroco 
de la localidad puede informar con más detalle^ 

conducta y actividad do dicho Bal
dea 
en\

accrcA de lA <-------------
doncro Corr-ederAS Avíla^ así cono el vecino 
cata VillA Don Manuel Martínez, 
Plaza Queipo d^ Llano.-

La Carlota de Septiembre
Año de la Victoria

El Jefe local
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Elemento ae reconocías sigaillcación 
izquieruista sin precisar si lo era socia
lista^ uomunis^a o ae otro partido cual- " 
quiera, pero.-^i es cierto que lo era dirigen^ 
te ae.la rereriaa casa dei. pueblo.

Li ala lo ae julio ae durante
^aa ñoras que ao^naó la noraas rojas ±a 
población rormO parte ae las patruyas ar^a- 
u.as que ae apoderó ae la tnisna. r
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Seguiaamente se carenó a la zona roja 
uonae na peraanecióo nasta terminar la ¡fie
rra uesconocienuose si na tolano parte en 
asesinatos, saqueos, robos y proianaoiones 
ae iglesias.

Co^^ trabajaaor estaba bien conoeptua- 
üo. ¿n su viaa pr±vaaa observaba oi^^^liaaa 
SI oien ei vecinaario le veia con cierto 
aesagraao era por sus notorias e insistentes 
¿nanirestac iones en tono íüomAnto como elemen
to muy aesoacaao ae izquieraas.

!

)

c c
^0C3V

a !-! :3

Para acreaitar la certeza ae esta 
iniormacion pueae recibirse aeciaración 
ai vecino ae esta villa JunA ^euei Utero, 
persona ue ouénisirnos anteceaentes y ae 
conaucta Intaonabra.

La üar^^^a ue Sep^^emora ae 
Año ae ±a Victoria.
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^,^jagatoria de! encartado

lerredíra Wiln
)

(aJ Acilit.)

EnJ.a Carleta a - de Octubre

áel95 9 , anteel3r. Juez Ins truc tor con mi

que. exhortado a

consta al margen, de 
ciade lari^ba 
profesión Jerae±c 
anteriormente por el

^7 años

asistencia, comparece el
decir verdad, manifestó ser y llamarse como 

provin-de

y vecino 
que sí

edad, natural de Lü Jarle t a 
de La JarlBtn de estado lasa!"

delito de

y que

sujeto a este procedimiento. 
Sus seña:s personales son:

cej as al p*iacoior S -'ne

res
Es

y de

hijo de
1,^ J.ortwC.n

PREGUNTADO
y

C

e J 3

y de

t i "^ne

rj ' 1

y

sabe leei y escribir, que fué procesado 
ante el Tribunal

que le impuso lapenade

la cual cumplió
conoce el motivo por el que se encuentra

Estatural'618 pelonegro barba poblada 
ojos castrMoe, y tiene como señales partícula 

^ecbo
naturales dt- Pa Jarl<ta

está casado con Píumciaen .Scpulvcua Ab.adx

{
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el cargo de
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a to per tenj- 
drjiuta y 
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il zar i cuto Pacio- 

t- 
etc a. cuan tas r 
fiesta quj en 

da .en te a las o 
]ae ac eotabl 

lo reno,pr e s ícntejTu- 
*' ! Aíab^Ponuel Gar 
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c a ?a" oríence Ici 
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con 
4c

1 ?
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V
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ei ' rto; ! tr"i nta
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i^^doJ 
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a ^uc no 
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poco ti
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coretieran barbarida4CB:entr^yau 
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rio 4c otros tres o cu 
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<^r: tor o o ' 
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lo; 
cumpliera el ser- 

orto le lo orler^alo se tras? 
Tura Párroco,Hartando ¿^ 

.opa -)uc estaba le criada 
cura puesto ^ue ter^i:
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contestan irle la parí en 
c i n s í --1 i r vi o 1 en t a;* 

\fir:—: cue al s^l *. r 
tícientolc aue de part 

[a la Parroquia y 
?ue le respondió 
-¡u -^ ceTs-^a y su 

hacia la Iglei 
a r r eb

te
aproxim a t^j^ ente

auc hablar con 
ante lo cual vclvio 
lo aue pretendía 
con la pi-tola, 
garle iac 
las campanas 
lito 
to e:to 
IP ton i o 
momento 
ene que 
armados

llaves
\ Lo 

,acristan 
ae encamino 
Paral Pim^n^^

acontiunación 
cu e

a 
lo

ta suc no suer' w- 
cn te 'iG.^srando 
encañono inm.edi^^W'' 

'.J. ca2.de deYüí^ ^ 
cree desde lueco] 
la Iglesia est^ 

--regara las 11 
prcci^io momentc 

ataba las llaves sacristán

lo

ao
-u 

e 1
a en

1^?. 
er 
en 
en 
el

tan al mi smo tí ^mpo -u l o
1 0 uropi 0 el t c en t ' con 1 a :
la hab í a sol tato de la mano.
le hab i a ordenaio r egre-ó hJ
' : t : [' ! o !-soues turante
r n p r a p reseñe*a^ CC — o S **

? t c t -t: í an los ca* iones -ue
a poco a s*: 's- ÍS a a
la una o 14na y medí a

cerrando la 
rel^'ad^ rodeaDon 
ae encontraban 
canon aran 
i.a tola s'uu 
'.C" constar

e'ancela del pórtic¡ 
'"^^on Ion Veinte ! 

en la Plaza al 
con ^ac ezcopetaa 

¡r.raitte todo el t 
Yie enrice ío lo

aleó- rato a tr
** a "'í'ect)

a r a^ an per la 
nme r sar, p e ^e* an e 

! o a *' al i r p ar a 
s'4' Rabia becbo anterior7"^nte. \firra pue 
ron a aproci'*''S---- n ' n pob^nción ale -nos 
nacionalviéntese rntorcc^^ oblicato 
chanto solo a ^os

to en 
,yosc 

fijaren 
cl^rart

?cno

un tan lento en trocando la 1

?n ca3a
efect\iar lo n

sobre ecta hora 
cariones con fu- 

a huir, cono los dsr 
en laa lora? del "Gar 
¿os lian acompañado d 

cuyos nombres nt 
do s de escop5ti 
"a etc! a y a! 

expuesto se tr 
el 'Poiíno chd 

axTindos la "ayor parte,orcanizab le 
a- intecrado por tolos ellos, 

eriae aue encontraron en distl 
<*1 lecl arante un caball 
entonces entre loo caba 
^1 diceute un 

de unos

'ntorce
ol.'v-c'''r situados 

C'tos lucar's uros 
Ot Rincón y ^ílcunos rás 

"ante totes ellos art a 
f) 'I- - re.*;. . * r y

continuación de lo
en

ay o r par

p e r: -anee i. e s 
Rayer liana 
precisar 
!.o ] eL te 
ta en la 
hac i a la 
un ) s

c e
cas4 te la temsrcación;
^^Ltno te duecrero formante des 
aCauttliatuc por ^ayer,ost^^tan 
a t'ui^nte y t-n'ento ^1 rauto 
a ios au^ tistribuia te cuar 
repartí 'ntolos en los carino 
s^ precintaban fu-rsa- 
mee t- 1^:0010,-10 
tran9CU^rtdo,aco"t^^cn 
Iota con el fin 
tai obt ste -al! ' 
con ia tirección 
gadouaban por lo 
^rupo más numero 
entauto cue o 
los cu- s-jún 
prosimitat?s 

j Pernales
-u^ 

eua Rías y 
t'* 

nuacíón 
r¡cti anoche 

} para di 
al obj 

10 S 
ta cuc cuando 
irddo tiroteo 
coneigui'nts 
no^.ino t—1 Picacho 

cu- po^ n-u 
la muj-r dcl as 

tetendita- en

te; e-

teelaraeion.\
te 'Jrr tovar,r 'unicn tose

Cab a"*,'! í e t

*4
to 
directo 

a en los lucares 
s y cercanino para 

l^ani fi esta pu e 
;retar la feclia 

a la carr-?tera 
ca^-ore 

t^l ^o'ino 
en r;r'*pos móntate: 
1 dicen te en eniót 

l^ras iel 
por la ^<arte del arroyo, si ^nd 

cor.'^n^ carón los c.e .et. vierot 
t^ lalar^nca a ^uan de Idos 1° 

*1 tan tu:--' por t -a ala; eda,fiG"^^ 
con los cabe los ."^osé Tavarer 

o si oto oiento este ult^ 
retó a tiros, de pistola- 'C* 

continuaron la r.archa 
dos: apestados ent 

que pasaran ,p3ts 
ras libr rente habían 

r e s o
car iones ínici aron 

sr:o s con ob j e to

q'!e Helaron

do de 
.*u an

parte 
cincuenta hor^ 

un c-^po te 
proveyeron de 

te la 
te

* -

t a)
el cvuco 
.Tuan I.uc 
CÚn sus 
a contt 
sobr' ; 
o 1 i Vo s 
cual y 
at rao
es
nu 
no 
al 
con'tar 
1 es 
, si en to 
r -m t c i a 
para su

nuestras 
pueda 
una

"on -obr" 
hdtc^da

- OiiVa-^
te jln-'tes corría por Lar. 

galopaban 
ta^t- le 

a cabilla 
corría oc 

^ntr^^ogio 
luán Pulido 

fer^ncía- 'i ^ac lo 
te oír los disparos 

a la carretera colocar 
yamar sobre ios camiones 

cto te pot^r mov^rs- 
caballos al cuidados d^ 

pasaron unos tres 
sobr^ los mismos con objeto de 
el proposito,por lo cue eneren 

K) al q-:e llegaron '-obre el. 
^Rlcs dias s^ pr^-entó por 
esinsdo llevando de la mano 

el adto per *uan yayer v 
d-e las habitaci ores del r 

eVar^^ ^nt el cual

conc
t-<rt-' v-nir 

novir i * r
d. o " c { r er;

' t ' "p n 4
**0 

trn^

t' 1

1 e

to
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en tr c lo
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V ei n t e iíor 
en qu c aca¡ 
qíí e av8 aT 
uno de 10! 
debido al 

te 
que habí 
del Pie

cuatro indi vi 
en 

estropear 
li eron el 
ar. an ec er. 

a cuellos 
una p eau 
en cerrai- b 

r-olino?-_ 
durante la -i
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ic ella se^ún 

2 sobre la ! 
Tb^reno 
car :rno 

i a 
i e: 

í eclan t e

I se rumoreaba, 
tarde pasó por 

a la que se aGrejó 
de Guadal cazar para 
livil y ver si con- 

ic a noc^e lleGaron 
en 
cuidar 

tirnt&o contra ?1 
es,continúanio

: n tocue le corneta hicieron 
1^ refuerzos nacionalo3,sepa" 

regresanio ellos

clon abusanio 
li^z le ^^^sto 
cabnlleria leí 
i 'nlo anbas el

tcl 4c la ^uar 
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es el 
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in? civil
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.! en t e,y
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el arroyo acor:pa- 
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4c cota forria

'-di cien r^^liaó la caballeria ieJ\^
^' ) r- palrerasJijoíCuc por aquella fecha 

r por los roírnos y canillas le 
participar ticipar en la escapa- 

n los prnpor 4e cabaLiistas.
n roja.afi^^n^^-e cnapio 
^c r* rieron preoisalón 
'enlose a lontínuac-ón 

'Osa y le alli
-n^s sn caliíal
ni)i cías ic la 
¿-tinaniol? al
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i;' o r 

t r
ri n
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-^nan^ció h

-in i 1 ne^avo ?i rpo le ^erci
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... ... .. .. ; . 1 iren/ eit-

J .. .., /, , Afi rua ¡u" con
- i . 1. .T.: ^tonio

Ct' 1^^ y José

nu es t ras
a huir !sa^ 

tolo el Grupo 
a Vilianueva 
1'? refuGi alo 
1. P. T 

i) ri):. cr 
tro para los 
asta i^e lo 
to a ul tinos 
ico tino le norpren- 
frente sue en el 
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En Lu CATlot^^....  .............  a TLaintioiCLeo

de .. OolmU^W.---------- de miínoveciéntos -^J^^!^^.^^ y
ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado del objeto (Je su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y délas

t Oectaracíón de! Testigo

^bÚ0iM3L.. C3P^m3EJ.O P3RE2

'f .
H penaos.en que incurre e! reo de falso testimonio, .siendo .j.U.Taaentade___________________________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

jg 40..............años de edad, de estado—SOltero---- natural del!.S.-.C.8rl.O ta---------------------------
j

de profesión  herrero_______________________que——no--------ba sido procesado, y con domiciüo

"'i gnballA...dd91..-CArlJC^  ̂ - ------------------ -------------------------- y que no le

comprenden las demás.

A y* 1-í i5 :

Preguntado convenientemente porS.S. manifiesta! IWH DUWVW y dw

lA maAann Ael diecinueve de Julio del tveinte y acia de 

pyesentaTon en el dcoicilio del testigo que comparece 

Baldomqro Oorrederaa Ayila,uo hermano ^dd este y otro su

jeto al 'lue desconocía. JSgregw inaediatas!ento de llyaar 

préguntayon én tonos violetos ppy la dacopeta vitímídse c— 

bligado el declamante ande esta aotiíud a dottegarle una 

bomplotaioente vie^a a inaoyyiM.ewKaüi^estd q^e cuando apena 

de habían di atan ciado algunos pados rdlrieron de nuevo en 

/'"^^wfnás/Éáa Wá^cohes e insolentes dioando di tal Ooyye- 

déraá, ^as comunmentq^ lli^ádo el j^ilito^ {3{ae sabian que 

tedia eirá esqopdtá y qde j^di? lo taAto tenia q^e entregar* 

sela;a lo que le respondió el dicente que debido a la avan

zada ddad de su padre no se ocupaba de las caceriaa y w! su 

óooseduencía^cardeian de otra arma qu^^ In ye entregada. 

Afitma qde en el mismo miMoento se vió prontamente encañonado, 

por di sájete ocupa la presente decloración.lo (p!e pro

vocó SI natural llanto entre las mujeres de la casa q^*e Wa* 

lieron en gquel ínstente ddeidiandose el dioaate^ante at^e- 

11a Situación violentará darles la otrq^ escopeta más moderna 

(de dos cañonea) í^e un principio había pretendido ocal- 

tari^ ñaco oosntar que Baldomero Oorrederas Ayila no ooaten

te con la ya enpresadOr pidió (p!e se ^e? diera mnnición para 

_____ el-anna,no desisStiendo de la pretenoión hasta SI instante
R. Qhnínvt y Comp.—SevUta. :7-3-39
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PREGUNTADO

que le fué enseñado el saquillo en q[ue aolia gu^y^ 
miama^ Í

tiene algo mas que manifestar, dijo $ qpo no y lei<iQ 

fué esta su declaración por su acuerdo la halló (^i

o

en

la

Si

le

foTme afina ndose y tatificandose en él contenido fi^ 

dola con el señor Juez en unión de mi el Secretario d 

que doy fé

Doclavaoión del teatigo 
NANUEL MARTINEZ GONZALEZ:T—-T——r—-—- . -r.—r- La Carlota a Veintiuno de Octubre

ante este Juzgado compareció el teetigo zciotí 
objeto de su comparecenciayde la oblir 

y de las p^as en q^ue incurre el reo do f^eo E 
arreglo a su clase y preguntado por M genen dicho de 74 años de edad,de eat^o {} 

vf profesión gUámicióhero qfue no ha sido pro cesado,y
mioilip^^^ de ^e^^daL^? y que no le comprenden las demáa.

PREGUNTADO COVBTlWTEMrTE POR 3.S. KANIPIESTAw^^ sobre las nu^ 

d^ treinta y seis 4

.g^^yo^dotados en SU mayoria de esoopetaa y dirigido) 
Baldomero Correderas evn¿

' — 'T"*" .'WB vaaow____________  ______
waguan de 

dé loe d^aaás^qued^a

domicilio dél dec^^^rahte unos ' 
sujetosdotados en su mayoria de esoopetaa y dirigido^ 

Ay^la.íyte iguél ^e los demás 11(^

^ediat^ente que llegaron penetraron el aaguan de 
dé loe í ^dividuos más, en t^S^que al;
t?diXdo^i\ai??^^ el exterior,amodo do guardia^ 
aenoia^del^diíí^í^^ de lo expresado exigieroa^
iM H i 4^ manifestaron que debía aag
di ato pueo cumplimiaaf
mATn^<rttios oonoecuenóia grares qne en acual?

-yer si consé^íañ ^lí^^J^^^^^^^í^ciones con el g 

iíeBpo^é%iÓ^^^°" ^go maa d. !pedia hoX^d^^Ste*^oS? 
eerSkonarse^^^d^^^í^^.^ encañonado por las turbas, p!^ 

les algunos

flWand. ..n ü..^., ju.,a. Tu.y. ,^s..r^.^. d.y^



I

)í'
Decíaración do) Testigo En Ti o._

de-f).c-t:±l-^r..:: de mil novecientosí.iL.:¿íJ?. ?..L. ,

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de ta obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo —Ln-S.í.ru.H:—---------------------------------------- -------

con arreglo a su clase y preguntado por tas generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de—37.........  años de edad, de estado ...v.i.t.'. d.tn--------- natural de-.L.a—.G.CLrJ..Cí-t-a-------------------- —-----

de profesión 3U 3 exo que— ha sido procesado, y con domicilio

y que no le

comprenden las demás.

Preguntado convettientemente por S. S. manifiesta: qu.^ el'r'^íai s ^Le* ue mili
riari'^Tr d la ieclarante 

3.da ca^dll^^próxina
3-a ia ali-d leí larabato 

zaprui^os..-par-a une de sus 
el Q^apecer en vi 

diQ .¿alp^- ^1 para
1 ¡ - O clae sin :C&n.$yep<.ti r

elt 4i a*; e.pho p r .ep arp ' un a t e e- 
enPaulné ^.acia .a paute ue 

servía de pun- 
escopeteros

tul

ff

j^hh ^^d,( a) ?F e.rn.al;e.s
' aí_ q\iit-^p; lj?'ph.rtp.^?%n'^p'':'én';.i;Ii.yf cc.ión

'' ' cp n" el* 'oh j e'to, de" ¡p rp "vp e'py y 0 0:'-;
' , h'i jp Afirri'od Wé .-i dp'iCh..^--:.

d; ^d^' suh:pjiúp;,t?cí^)i.q^^iq{'
vér '.31 io'yehcppdrph'a yQly.i^.cnap,. p.er,._.-.

' - n'ád a hohhdl'it t ari en t h^l'aú'^ü u e. ''¡qU-b? pl 41^ .7.;, 
tía.y ..ac,oripañp,da-.l-e tpaa-'niñá;'. s.e etlóri i-nr; aaci; 
P'osal^p*ll'egr^t^o^O.^_lp^,.al-í^'.'tda.-^l ricacho que 
to"cí^ 'bóhd^trhclóh-a'tu'!r'h^9'y'.(ó.. cah.nllistas y 
sieii.do''^dét%n^.dd en'''e:p't.eJl'iis,o^^  ̂ el Cnhacmlla que las acu-

"'-'.lill'-aha'l"i?en ^íóh.a^ entonces la dicente ^
nóT^bh "^hnhr^^ éc^pñdósh. a llorar en cuyos no^ entos fue

"'d?nbeñohada':48n^hnh:'hi^tóla':phr'^J -nheras yLors que le 
rhshqhdio que halíí hp se ehcpdlraba llevand la a continua- 

" clon''el iniyyi^Ób úlílha^ybde yhnciónddo y un^tal Caranero 
'' hac'ia' 'pi r'óiíAo'. ep oúyasúhahlfh.ciones se ^peñaron 

gistrhrlá.io^raido Pronnestas el que
' trálpn ^4-b'q ee\.no^' e' du r an t -
2'l'p^cd'^yu'ia .3r'ty;r^á''''t erji^ qn eañenada en
-vubitg'i^'chh'e.za'.Y^.o.nifiehta cue.ya

-^' "^dó ehce^rpd',a % 111' 
noche Jó-^'Tlhareq \lcrhbll cupl forzando la 

lllocal a^lnylapdóyí^^^yrhlrta con la pí

en re- 
la rejis- 

el hecho Tabres 
tanto que tenia 

Partir de lo relajado que- 
.ia no- 

q; en e c re 
con si- 
leclaa 

el 
e r -: 

la na- 
cahalleria has-

- ya"citbdP.Ca^areín y el no renos referido Ta-
' 'Sí) ar% 5 -^Pr - ^'en t an dpi.a" al" 'Cpr ¿dr- é; r^vo It ci o ri o del a uohl aci o: 
ó^n'las ^aruieh^ea^pal^hfas' di varidp era lacisva nu^

dr-Li.^h ^ah'f-rln r-att-.qo y 'Coti\ ella, ae e^ia hacer 
Tn dníiiqo^' i^rei.%ndaendo ei '^aháres quitarle la hija Para qu? 
se^nuedara'-n^ei Cnrité.Wfipra 'que ocurrido esto no volví - 
- v^r Ibe dnn'su^^dos encá^rahdene unos escop'Lros le lle
varla a la Cárcel donde auedó detenida.hace conscas gue se- 

qu^ ^^?uvo en Pica-.-io,p.rt-iorrqn:elo- qu.
detuvi^^nn a au difunto manido Ua^^oníJose Tabaq.^ /^or-, 
sntonio Luc^ha hiaz;^rancisco Caballero ^ueno(aJGarare^o;

curado r^vauezía) ü Picadillo,^ptonío y Fran. 1 oral
V un tal Picónero si^^do los asesinos por indiviso ^ose

r el K. ¡ 
noLr? re

stola. y 
con le 

a' .lu s ^6 '.''l- Lóp' :'* a loe lloros de la hiJb
L !,-i A3-¡. T r< —lia al Ot: J S <- O

conntar que a 
una 

tí en o s 
rio

enb.ñrch'io^ I??' ?ibr^roncho por lo que
V¿ó'pr^ci7á^ó^^ r^lir.Hace conn 

illence en un^

/ R. Qtnttncí y Comp.—SeviUn. 27-3-39



Tabar*?? y un ta?. Ca^T-^lo.
3i ti?n^ a^ra r?a3 ú)a ;.an?festar,dij 

iTÍla le fuá e'^!ta cu laclar; ción po
se afii.r'a 2** ratifica en su con 
nanif'^ct no saber haci^nlol-.o 
el secretario loy fé

Declaración del testigo 
Salvador Hermán Rodríguez a veinte de Octubre de mil3n La Carlota u _____ _

-.-djc , cientos treinta y nueve,ante este Jugado
recio el testigo anotado al margen,el cual fué enterado del oblato 

la obligación que tiene a dedeoir verdad y de'^las

PRTOUNTADO CWVEHI^?iM75HTE POR 3.3^ MANIFIESTA! One sobre 
un dia de la primera quinoeaa de Agoet 

preeentaron en la casilla del 
rwte situada en la parte del Garabato un tota¿ 

motivó él que se ocult 
diendo no Abátante obae^va^ (^te se dfrigian a 

mln. d. r.gl.tr.,1. pudíTnd. r^., í,*
tal cosa pretendía Antonio Lucena llUaz ai cual

<

' A.ucena JOiaz el cual * i
^te que qué era lo que t

de cues o habla ocultado hallí deei! 
in greoias a lete razones que lee!

ante lo cual decidieron marcharse wo^ 
'^a^edá de D. ^olfo Kartln pudiendo n . 

Alora expresado a José T^^Jr
^quella miana noche y duraP^^ 

hi^iero^ eintió el nutrido tiroteo de^
Puente Garabato los cabali{ 

Mayar Diana sobre los oamio! 
oarrotora.Haoe constar oue 1^ 

do Juan de Dios Rodriífuay i

no y I 
A cntMid¿'y"nS"fim-''—? ?- y

PREGUNTADO



(

Dectaración de) Testigo En -La Carlota — r-;?—  a -Tei-Rtetros..................

de__Octubre__ —...-de mi) novecientos-

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el
a.

/'

tiempo llevó a cabo 

oercaniae y frecuentas 

de Madrid a Cádiz

de oanionee^y en

cual fue enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo J^uraMOntadC.----------------------------------- --- ------

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

jg — años de edad, deestado-CMndO—---- natural deí!Q.rdBt?.n ------------------------------ -------

de profesión Cuardn^-JjiLrAdO______________que-----M---- ....... ba sido procesado, y con domtcitio

gn___el-mali.nQ.-.tia--Bicachc( términc-cLe Almodsv-nr)- - -------- y no le

comprenden las demás.
Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta^ poCO dC BWr tomtzdA lA

Carlota por las fuerzas nacionales anpazaron a reunirse 

en la alameda del molino del Picacho diferentes clases 

de personal procedentes de esta villa y de algunos otros 

pueblos constituyéndose inmediatsatente una partida de 

caballistas que por espacio de algún 

diferentes actos de bandidaje en loe 

escapadas hacia la carretera í^ensral 

con el fin de tirotear las oarabahas

otras ocasiones sosteniendo encuentro con nuestras fuer

zas por la parte de Puente Palmera W tratando de llevar a 

oabo la rendición del Cuartel de la Guardia Civil de Qua- 

daloazar como en fecto pretendieron.Hace constar que entre 

los que halli se encontraban figuraba Juan Cabero Crespo 

del que afrima que estaba provisto de escopeta enrolándose 

algunas veces en las escapadas que con los objetivos ya 

señalados realizaba la caballería viéndose tacfbien^y con 

frecuenciawprestar guarcLias en los alrwededores de la ala* 

meda al fin de avisar a los demás y prevenir si llégate 

fuerzas nacionales. Jtgrega que en una de aquellas fechas 

se preoentó por el lugab la mujer do un individuo a quien 

llamaban Pernales diciendo entonces un tal Joa**ó Tabtares 

JÜ^ors a quién conocía por el Camión que lo conveniente era 

-------------Bar^rla pues bien podía resultar un espía teroiondo enton-
K. uimínM y Comp.—SevH!^ 27-3-39

oes en su favor el declarante consiguiendo oán ello oam*

o



*:

PRmUNT.S^

€

PREGUNTADO

PREGUNTADO

blondo de mrecer no sin antes haberle 

una habitación del centro del caserío para que 

encerrada cono en efecto lo realizó.Hace cohetáy 

durante la noche el mencionado camión se puso dej 

dia para la mujer temiendo entonces el dicente qu^ 

pilera las palabras que habia pronunciado por lací 

en ooncideración a lo cual se aproximo al cuarto p; 

observar que mantenían una conversación sumamente 

tosa decidiéndose para sencionarse mejor empujar i 

puerta que e staba ligeramente ^^trancada con un 

pudiendo presenciar como hombre y mujer se hallahaí 

tados estabdndo ella en ropas menores. Agrega que a! 

tinuación de esto se vió encañonado por la pistola! 

Camión teniendo ante aqueij-o que retirarse^ \

Si tiene conocimiento del asesinato de Ju^nie Dios! 

guez (a) Pernales dijotque la mañana siguiente deT 

.puesto al preguntarle! declarante a un grupo sobPs^ 

lo que hablan hecho con-^Pernales contestó uno al & 

Baban Caramelo diciendo que lo habla matado por cc* 

rarlo éspía y que lo habia dejado muerto como a uo^ 

junto a un arroyo.

si conoce a Antonio Luoena ?Diaz,Federico 

FranQ Jiménez Escribano y a Baldomero Correderas 
dijo que no puede recordarlos. {

3i tiene algo 

que le fué la

Moral Ot!^

í 

mas que manifestar,dijot no y 14

presente declaración la halló confo4 

' ratificándose en el contenido firmeP^' 

Juez de que to el Secretario do

afirmándose y 

con el señor .



' REStILTAN'DO:

RE3ULTA!^0:

RESULT AH^O

h

{

!

f
i

gn La Carlota a veintisiete dd Octubre de mil novecientos treinta y neve.

^ue José Tábares Alot estaba afiliado a La Confederación H^^dona^ 
del trabajo; que.con un coche realizó en las aldeas de Chica 
Carlota y Las Pinedas,en unión de algunosBias.el desarme de 
las personas de derchas;que obligó al encargado del cortijo 
del Valdío a que le entregara un caballo con su correspondien
te montura; que formó parte de los cincuenta caballistaar que 
componían la caballería de Kayer;que fármó parte del grup^ 
que detuvo a Pernales el cual rué asesinado máa tarde por 
común parecer de los caballistas; qur tomó parte en el tiro
teo que en la carretra dej^adrid a Cádiz efectuó la caballe
ría contra una carabana de camiones nacionales; que figuro 
en losbgrupos que venían a saquear ál quinto departamento 
que figuró en la expedición ^ue los caballistas iejKayer 
realizaron a Guaddlcazar ccñ el fin de rendir el Cuartel, 
que llevó detenida a .Slmodovar a Angeles López Pérez; que 
ingresó voluntario en las milicias de la C.NiT. qu^ ccmpo- 
nia la columna de Andalucía y Extremadura* 
Que Antonio Lucena Díaz estaba afiliado a la Confederación 
Nacioan-l del Trabajo;que formó parte de los caballistas de 
l'íayer;que formaba parte de los grupos que intervenían en 
los saqueos del quinto departamento,amenazando a personas 
de orden,llevándose una llegua y una montura;que en unión 
de algunos mas detuvo.a Juan de^Dios ^^driguez (a? Pernales 
acordando su muerte en unión del restado los caballistas; 
que participó en el tiroteo que^se efectuó en la car^^tera 
sobre una carabana de caminoes;que ingresó voluntarlo en la 
columna de Andalucía y Extremadura*

:que Federico lioral Otero figuró^con el cargo de voóal en la 
directiva de la C.N.;que fué interventor por eL frente po
pular; que intervino en el desarme y detención d^ personas de 
orden;yendo al bmicilio de Carlos Hames al que le recogió 
una escopetajintegrando el grupo que fué a dqtener y llevó 
a la cárcel a Fernando 4guilar Vallle y a un sobrino; qu^ es

tuvo de guardia con una escopeta;que formó parte de cabale- 
ria de Kayer.con la cual acordó la/muerte de Juan de Dios 
Rodríguez (a) Pernales;que participó en el tiroteo que en 
las cercanías del puñete Garabato se realizó sobre una cara
bana de camiones;que ingresó voluntario en un batallón rojo; 
que era elemento destacadísimo del marxismo; que interven! ac
tivamente en las huelgas,concurriendo a mítines y manifesta
ciones; que en uniódn dem José TabarescAlors participó en el 
saqueo del molino de Estepa.

R^^ULTINDO: que Francisco Jiménez Escribano;marchó co^ su familia a la 
zona roja llevándose un mulo d^ la casilla Salamanca; que estaba 
afiliado a la Confederación Nacional del Trabajo^ 

RESNLTSNDO que .Juan Cañero Crespo estaba afiliado a laiJnión General de 
Trabajadores en cqya organización desempeñó el cargo de teso
rero,ejerciendo a su vez las funciones de Secretario;que fué 
interventor por elmfrente Popular;que figuró siempre como ma^^ 

exista consumado;que en noche del dieciocho ál diecinueve de 
julio del treinta y seis se dedicó a detener los camiones que 
pasaban por la carretera en cuya situación permaneció hasta 
por la mañana en^qaa estaba provisto de u^ escopeta;que for
mó parte de la caballería de TTayer participando en algunas o- 
casiones en las escapadas que realizaba la expresada;que ingreso 
volunatario en un batallón rojo.

Baldomero Correderas ^yiia estaba afiliado ala Confedera
ción Nacioanl del Trabajo ocupando el cargo de sebretario en 
la dieectiva;que participó en el desarme de personas yendo 
a los domicilios de Manuel Cepedello y Manuel Martínez Gon
zález practicando un registro ennel del último;que amenazó

RESULT AJTDO:



y encajonó con una pistola al Cura Párroco de La Carlota 
frente de cien horbres en la Plazoleta de In 

no parte de los caballistas 
la nuerte de Pernales e interviniendo luego 
carabana de canines y figurando

Cuartel;que'ingresó volun^tri 
Colunna de Andalucía y Extremadura.

CONoIC^RAPDO ^le lod bachos realatados son constitutivos del delito 
o^,y prayisto y penado en el articulo^ 237 y 240 ch?l nód?^ 
ticiaKilitar y Pando declarativo del Estado de Gue^ra°y dsi*^' 
aparece cono presunto responsable Pose Tabares Aiors Anto^^^ 
Díaz,Federico Koral Otero,v^ancisco Jineno- 
Crespo y Baliorero Cor^^d^^as Aviin ^sc ibano,Juan Ca^
dispuesto en el ^rtl'.Lsi dS ii^^ob.T^rp^ 
procesados y habida cuerna de la natural ^^^.''^clarare,
y del porcediniento sunrisino procede"decl?rn^^ í^^^^^o.Persegd 
la prisión p^'ev^ntTva claiac la ratificacÍM

471 yb6^^ del'ríf?^?in dispuesto en lo?
artlos. citados los Dtos 55 y "191^^ ademas de i,
jo: se declara Proces?do^ alo- Secretar^
tonip,Lupena Diaz,F^d^7inó habares Alors
Juan Cañero ^r^sno Otero,Francisco bimenez Escr^
sión P?^?eStiva^°^^ic?^íí?rI' Avilarse ratifi^^i??
el^pre ente ^^fren,notifiqu:sí
ci^a Utiles iue ss ^cicn indagatoria,evacuendo 1
damientos Paro h^^sr n oP^rtunos oficios y
aquel en forma legal cua^tas^diija^nci?^ ^^cretaday entiéndase^ 

lo mando y firma el ^r n ^-^an partinentes pract
Militar de La Cari ta ^e 3o *^úe ^o González Jt

a le lo que yo el Secretario que refrenda,i

en la plazoleta de la Iglesia; cu
3 de ?'.n^'-er acordando en unión de 
terviniendo luego en el tiroteo 'de 1 
rando en la expedición que fué a Gu ?a Gu.^j

-O

reí)

sados Presencia a los prt:
y le ^iee eáber su'dr?eoho precedt^i

hallen Te tumo y aportar unrn of' defensor,entre los r^!e
de guerra las pruebas* de celebración del C;

E^terado^^Knd^^"'^''^''^ Pertinent^sf° ^stine consecuentes 
le corresponde y^firr^^ designa defensor al oiue de

IL 3^^ 3T^Rio

(



AUTO-RESUMEN
En La Carlota í) veinticinco de Octubre

fotios

de tnd noveckmhos treinta y nueve

t^ESULTANDO: Que se inició et presente procedimiento Suniartsimo de

Urgencia en virtud de Orden de Proceder del limo. Sr. Auditor Delegado 
conn^ los a continuncion citados ydetasdiHgen-

cias practicadas aparece que at fotios se acredita qucjcjcRkaíbt ios

procesado José Tabares Alors, Antonio Lucena Diaz,Bederico Moral Qtero, 
y Baliomero Correderas \vila estaban afiTindoe a ias organizaciones 
r]arxiota3;interviniendo: en el desarme de lao peraonas de orden como 
asi mismo en registros domiciliarios, saqueos; que forrairon Arte de 
la Caballería de l^a^'^er,tiroteando los caminónos nacionales que por 
la Carretera general pasaban; que fueron de los que detuvieron a Per
nales y zcorinron la muerte del mismo;activoB propagandistaa, oorno 
también en las detenciones que se llevaron a efecto en la villa de las 
personas de or len; quer.ingresaron voluntarios en batallones rojos, 
"^ue Francisco Jiménez Escribano estaba afiliado a la C.N.T. y con 
su familia huyó a la zona roja llevándose un mulo do la casilla Sala** 

m an c a.
'^ue Jua Car.ero Crespo fué elemento directivo de laM.S.T. dedicándose 
en la fecuadel movirioato a detener a los camionea arnado de una es
copeta; que formó le los caballistas de l'n^ er estando arre do y prestan
do diferentes servicios; que en l a zona roja ingresó voluntario en un 
batallón rojo.

CON¿Stt)ttt^ANtlO: Que acreditados !os ))cct!os fuudumcutufes que sirvieron 

de base at rcsuttundo de! Auto de Procesamiento y que uquettos se encuentrnn 

sanc¡r)nados en et tSando de 18 d^^e julio ue lv3ó

í-

procede r¿ninc¿n' ¿iqnéi y practicadas )as düigcncias necesarias para e! esciarcci- 

niiento de tos tiecttos inij^ntados. es [)cr!incntc dar por terminado ct [?roceítinnento 

y etevarto ta ¿Superioridad de conformidad a to dispuesto en et t)ecreto 55.

Vistos tos articutos pertinentes de tos Decretos 55 y 191 5. 5. dijo: ¿Se deciara 

conctuso ct presente procedimiento Smnarisinio de Urgencia seguido contra 
lo 3 arriba scúaladoB cuyo procedimiento se ratifica:

etevese to actuado a ta Superioridad para ta resotución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en La Carlota a 25 Octubre 1939

Juez Mititar Baltasar Gutiérrez González e Instructor de esla Causa; de to

do to cuat yo. ct Secretario. Doy fe.

(


